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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.
En vista de lo dispuesto en el art. S.° de la 

ley de presupuestos de ingresos del año eco
nómico de 1869-10, decretada y sanciouada en 
30 de Junio último por las Córtes Constituyen
tes, y de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Según lo determinado por las 

Córtes Constituyentes al aprobar la ley del pre
supuesto de ingresos para 1869-10, las suce
siones directas que se causen desde 1.° de Ju
lio quedan exceptuadas del impuesto de tras
laciones de dominio. Las causadas con anterio
ridad seguirán ateniéndose á la legislación que 
rigiera en la fecha de la adquisición de dere
cho, cualquiera que sea . la de la consumación 
del hecho.

Art. 2.° La adquisición del derecho en las 
sucesiones se entiende siempre verificada el dia 
del fallecimiento del causante.

Art. 3.° Declarada nuevamente la exen
ción de las sucesiones directas, se restablece 
la declarada por las reales órdenes de 11 de 
Mayo de 184-6 y de 30 de Abril de 1852 á 
favor de las dotes que los padres ó abuelos en 
su caso, y las madres en el suyo, están obliga
das á dar á sus hijos ó nietos, según la legisla
ción vigente en las respectivas provincias, en 
concepto de anticipación de legítima. Esta 
exención queda subordinada, sin embargo, á 
la fecha de la adquisición del derecho.

Art. 4.° Quedan exentos del pago del im
puesto desde la misma fecha, según lo dis
puesto por las Córtes Constituyentes, los edifi
cios y artefactos que aporten los individuos 
que funden sociedades de crédito y los que 
después sean admitidos en ellas. Si al disol
verse total ó parcialmente quedan en poder de 
los mismos que los aportaron , ya sea en vir
tud de pactos sociales ó en compensación de 
créditos ó derechos, tampoco se exigirá el ci
tado impuesto.

Art. 5.° Las escrituras de venta y demás 
clases de contratos se presentarán á la liqui
dación del impuesto dentro de 30 dias, con
tados desde el siguiente á su otorgamiento, si j 
se hubiere verificado en la demarcación terri- j 
torial de la oficina liquidadora en que haya de 
hacerse la liquidación , y dentro da so díac.ju 
hubiere tenido lugar en otro partido de la Pe
nínsula é islas adyacentes.

Art. 6.° Los documentos referentes á he
rencias , legados y donaciones por causa de 
muerte, cuando las particiones se hayan e je - 
cutado en el territorio de la oficina liquida
dora, se presentarán á la liquidación del im
puesto en el plazo de 30 dias, á contai desde 
la fecha exclusiva de la adjudicación si no in
terviene la Autoridad judicial, y desde la 
aprobación de la cuenta y partición cuando 
sea necesaria ó haya intervenido en las ope
raciones anteriores de la testamentaria. Si la 
partición se hubiese hecho en otro tenitoiio 
de la Península é islas adyacentes, el plazo 
para presentar los documentos a liquidación 
será de 80 dias, á contar desde la misma
fecha. . . .

Art. 7.° Cuando no hubiere particiones, el 
plazo para la presentación á la liquidación del 
impuesto será de seis meses, á contar desde 
el fallecimiento del causante, y lo mismo aun
que las hubiere si no se hace constar oficial
mente dentro de dicho plazo haber incoado 
las operaciones de la testamentaría. |

Art. 8.° En los casos que hubiere particio
nes y conocimiento oficial de haberse incoado I 
en los seis meses siguientes al fallecimiento 
del causante, y se terminasen dentro de un año 
contado desde el mismo dia, la presentación 
á la liquidación del impuesto se hará con ar
reglo á los plazos establecidos en el art. 6.°, sin 
exceder del período de un año prefijado por el 
artículo 5.° de la ley de Presupuestos.

Art. 9.° Si la aprobación ó adjudicación de 
las particiones, bien sea judicial ó privada, 
se dilatare más de un año, á contar desde el 
fallecimiento del causante , los poseedores ó 
administradores con cualquier título de los 
bienes testamentarios presentarán dentro del 
año á la liquidación del impuesto declaración 
descriptiva y valorada de dichos bienes, y co
pia del testamento, si lo hubiere, satisfaciendo 
los derechos correspondientes, sin perjuicio de 
las rectificaciones que procedan terminadas I 
que sean las particiones. |

En caso de sucesión intestada, sustituirá á 
la copia del testamento testimonio de la decla
ración de herederos; y si esta estuviese pen
diente, relación de los que se hubieren presen
tado como interesados en la herencia y el gra
do de parentesco que alegaren.

Art. 10. Los plazos de medio año y un 
año fijados en los dos artículos que anteceden 
se ampliarán respectivamente á nueve meses 
y á año y medio si el fallecimiento ocurriese 
en otra nación de Europa, á un año y dos si 
hubiere tenido lugar en Africa ó América, y á 
año y medio y tres años si se hubiere verifi
cado en Asia.

Art. 11. En las herencias causadas en pro
vincias aforadas, los plazos establecidos en los 
artículos anteriores se contarán también desde 
el dia del fallecimiento del causante, inténtese 
ó ño la adveración ó bonificación del testa
mento.

Art. 12. Cuando la trasmisión se verifique 
por contrato, y en las herencias cuando hu
biere de partirse de la fecha de la adjudica
ción ó aprobación de las particiones, el plazo 
será de ocho meses para la presentación ele los 
documentos otorgados en otra nación de Eu
ropa; de dos años para los que lo sean en 
Africa ó América, y de tres años si lo hubie
ren sido en Asia.

Art. 13. Para que se considere que consta 
oficialmente la instauración de las operaciones 
de la testamentaría á los efectos de los artícu
los 7.° y 8.°, es preciso que se hayan incoado 
judicialmente ántes de trascurrir los seis meses 
del fallecimiento del causante si hubiese juicio 
necesario de testamentaría, ó que se haya acu
dido á la Autoridad judicial si esta hubiese de 
intervenir por causa de menores ú otra análo
ga: cuando fueren privadas las operaciones, 
habrá de darse conocimiento de su principio á 
la Administración económica de la provincia 
respectiva.

Art. 14. Los liquidadores del impuesto 
sobre traslaciones de dominio se sujetarán 
desde 1.° de Julio de 1869 al Arancel siguiente 
aprobado por las Córtes Constituyentes:

Escuds. Miles.
l . ° — P or el exámen de todo docum ento 

que contenga £0 fojas, esté ó no sujeto 
al im puesto , y  por la extensión de la
nota correspondiente................................  0 £00

P or cada folio que pase de £ 0 ....................  0 010
£.°— P or la busca de antecedentes y ex 

pedición de certiñcacion relativa al im 
puesto á instancia de parte interesada
ó por mandato ju d ic ia l ................  0 800

Si la certificación ocupa más de una pá
gina de £6 líneas á £0 sílabas, por cada 
página m ás, esté ó no ocupada ínte
gram ente........................................................  0 400

3.°— El capital trasferido ó que sea ob
jeto del contrato liquidable y sujeto al 
impuesto pagará á razón del uno y 
medio por ciento de los derechos de 
hipoteca.

Art. 15. A los actos exentos del impuesto 
no es aplicable la partida núm. 3.° del Arancel.

Art. 16. Siempre que por voluntad del 
contribuyente se hagan dos liquidaciones por 
un mismo acto, una provisional y otra defini
tiva, por cada una de ellas se devengará el 
premio de liquidación en su totalidad.

Art. 11. Cuando la duplicidad de las ope
raciones de liquidación sea independiente de 
la voluntad de los interesados, se abonará una 
sola vez el premio de liquidación, ateniéndose 
á la definitiva.

Art. 18. El plazo de ocho dias establecido
para satisfacer c ' a m pozará, á con
tarse cíesete el siguiente inclusive al en que
termine el de los otros ocho dias de que pue
de disponer el liquidador para practicar la li
quidación, disponga ó no de ellos dicho fun
cionario.

Art. 19. Atenuadas las penas por la ley 
de 29 de Mayo de 1868, y ampliados los pla
zos por la última de presupuestos, no po
drán condonarse las multas por morosidad en 
la presentación de documentos á la liquidación 
y pago del impuesto sobre traslaciones de do
minio sino en casos extraordinarios y oyendo 
á la Sección de Hacienda del Consejo de Estado.
Si procediese la condonación, y cuando se con
cedan prórogas para aquellos actos, se abonará 
por los contribuyentes el 6 por 100 de interés 
anual por la demora en el pago fuera del pla
zo legal.

Art. 20. Cuando la trasmisión de bienes 
ó derechos, bien por contrato entre vivos, ó 
bien por causa de muerte, adquiera el carác
ter de litigiosa, se considerarán en suspenso 
todos los plazos establecidos por este decreto 
y los que rigen para la declaración de la con
fianza en los fideicomisos, no empezando á 
correr sino desde que recaiga sentencia ejecu
toria y pasada en autoridad de cosa juzgada: 
no debiendo sin embargo perjudicarse el T e - j 
soro por cuestiones entre particulares, se de
vengará el 6 por 100 de interés anual por el 
tiempo de la suspensión.

Art. 21. Las Administraciones se atendrán 
para la redacción y remisión de estados, li
bros y demás datos concernientes al impuesto 
á los modelos é instrucciones que circule la 
Dirección general del ramo, autorizada para 
establecer, alterar y suprimir dichos modelos 
según aconseje la práctica y el mejor servicio.

Art. 22. Quedan vigentes todas las dispo
siciones relativas al antiguo derecho de Hipo
tecas y al actual impuesto de traslaciones de 
dominio en lo que no resulten modificadas 
por las contenidas en este decreto. I

Art. 23. Los plazos que estuvieren cor- | 
riendo á la publicación de este decreto se 
considerarán ampliados hasta los términos es
tablecidos por é l, computándose los dias tras
curridos de los anteriormente señalados.

Dado en Madrid á veinte de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO SE R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

Constantino de A r d a n á z .

Habiéndome hecho presente el Ministro de 
Hacienda que, suprimida por decreto de I. 
del corriente mes la Asesoría general de dicho 
Ministerio, han venido á desaparecer tres de 
los cinco Vocales que formaban la Junta crea
da por el art. 9.° de la ley de Presupuestos 
de 22 de Mayo de 1859 para la revisión y re
conocimiento de cargas de justicia que deter
minó la ley de 29 de Abril de 1855; y que 
habiendo pasado el Negociado de dicho ramo, 
que se hallaba en la Dirección del Tesoro, á la 
de la Deuda pública, que tiene á su vez una

Junta compuesta de los Jefes de los diferentes 
departamentos de la misma, es conveniente en
cargar á esta del cometido que aquella des
empeñaba,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En lo sucesivo correspon

derá á la Junta de la Deuda pública la revi
sión y el reconocimiento de las cargas de jus
ticia que determinó la ley de 29 de Abril 
de 1855.

Dado en Madrid á veinte de Julio de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO S E R R A N O .
El Ministro de Hacienda,

C onstantino  de  A r d a n á z .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Desde el momento en que me en
cargué del Ministerio de Marina, eché de ver 
los graves perjuicios que se irrogaban al Te
soro público V á la disciplina de la Armada por 
el hecho de encomendar á los buques de guer
ra la conducción de la correspondencia que 
desde la Metrópoli se envia álas Islas Filipinas, 
y que aquellos trasportan desde Hong-Kong 
á Manila y vice versa.

Remediar estos perjuicios fué siempre mi 
propósito, no tan sólo porque era deber de 
un hombre de Gobierno poner los medios de 
evitarlos, sino también porque las condiciones 
materiales en que se encuentra la Marina de 
guerra del Apostadero de Filipinas, impropias 
á todas luces para el desempeño del servicio 
que hoy tiene encomendado, exigian adoptar 
una resolución como la que hoy tengo el honor 
de proponer á Y. A.

Ya en Agosto del año próximo pasado el 
Ministerio de Ultramar anunció pública subas
ta para contratar el servicio de conducción de 
la correspondencia originaria de España entre 
Singapore y Manila, sin que ni el espacio de 
tiempo concedido para concurrir al acto, ni los 
anuncios hechos oficialmente en toda la Penín
sula y las más importantes plazas del extran
jero diesen por resultado la presentación de 
lidiadores, tal vez por las dificultades y trabas 
que la legislación vigente en materias de co
mercio en aquel entonces opusieran á las le
gítimas ventajas que toda empresa debe pro
meterse al plantear una especulación.

Hoy las facilidades son mucho mayores, y 
con arreglo á ellas se ha modificado el pliego 
de condiciones que se pretendió sirviera de
cmTfundamento que no falten empresas que 
tomen á su cargo un servicio que les reporta
rá no cortos beneficios; beneficios que aumen
tarán progresivamente á medida que se facili
te la navegación con la apertura del Canal de 
Suez.

Este acontecimiento próximo á realizarse, 
y que parece debiera ser motivo para no esta
blecer una línea de vapores entre los puertos 
ántes referidos, no sólo no se opone al proyec
to que tengo la honra de someter á la aproba
ción de V. A,, sino que da ocasión para estu
diar los inconvenientes con que en un princi
pio ha de luchar la marina mercante; las ven
tajas que puede ofrecer para el Gobierno el 
establecimiento de una línea directa, y las re
formas que convendrá introducir en los con - 

I tratos sucesivos, que necesariamente habrán de 
sujetarse á condiciones diversas toda vez que 
también serán diferentes las de navegación.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que 
I suscribe tiene el honor de proponer á Y. A. el 

siguiente proyecto de decreto.
Madrid 13 de Julio de 1869.

El Ministro interino de Ultramar, 
J uan B autista  T opete .

d e c r e t o .
En vista de las razones expuestas por el 

Ministro interino de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1 .° Se autoriza al Ministro de Ul

tramar para contratar, mediante pública su
basta, el servicio de vapores-correos entre 
Singapore y Manila con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.° La subasta se verificará en el Mi- 
I nisterio de Ultramar el dia 15 de Diciembre 

de 1869, á las dos de la tarde, ante el Minis
tro del ramo, con asistencia del Subsecretario, 
de un Jefe de Sección del Ministerio de Marina 
designado por el Ministro del mismo departa
mento , del de la de Gobierno, Administración 
y Fomento del Ministerio de Ultramar y de su 
Ordenador general de Pagos.

Art. 3.° L a  s u b v e n c ió n  que habrá de abo
narse á la empresa se determinará en Consejo 
de Ministros el dia mismo de la subasta, y se 
p u b lica r á  por quien la presida en el acto de 
verificarla.

Art. 4." Versará únicamente la licitación 
sobre el tanto porque se haya de subvencionar 
el servicio, fijándose el importe por cada viaje 
redondo, ó sea de ida y vuelta.

Art. 5.° Las sociedades ó particulares que 
deseen interesarse en este  ̂ servicio dirigirán 
precisamente sus proposiciones al Ministerio 
de Ultramar, arregladas al modelo aprobado, 
en pliegos cerrados y ántes de las cinco de la 

j tarde del 1 4  de Diciembre.
Art. 6.° Por la Subsecretaría del Ministe

rio se dispondrá que se anote y estampe en el 
sobre de cada pliego el dia y hora en que lo 
reciba y el número correlativo que le corres
ponda, inscribiendo ámbas circunstancias en

un registro abierto al efecto. De haberse así 
cumplido se entregará el oportuno resguardo 
á la persona que presente el pliego. Dadas las 
cinco de la tarde del referido dia 14 de Di
ciembre, no podrá recibirse pliego alguno, ni 
tampoco en el acto de la licitación. Por- el Es
cribano que haya de actuar en estas diligen
cias se dará testimonio de los pliegos que se 
hubieren presentado hasta la hora exclusive 
que determina el artículo anterior, para lo 
cual se constituirá en el Ministerio de Ultramar 
con la anticipación debida. Llenadas estas for
malidades, los pliegos se depositarán en una 
caja cuya llave se entregará al Ministro de Ul
tramar después de haberla cerrado y sellado á 
presencia del mismo Escribano y del Subse
cretario y demás Jefes del Ministerio, donde se 
custodiará hasta la hora de la subasta.

Art. 1.° Para ser considerado legítimamen
te postor deberá preceder ó la entrega de los 
pliegos cerrados y justificarse con ellos la cons
titución en la Caja general de Depósitos de 
100.000 escudos en metálico, ó su equivalente 
en efectos públicos legalmente autorizados, 
considerados al precio de la cotización del dia 
anterior, ó al tipo que para hacerlos admisibles 
tengan determinado las disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus 
proposiciones el documento que acredite la 
consignación del depósito en la Caja general 
mencionada. Se tendrán por no presentadas 
las proposiciones que carezcan de la expresada 
justificación.

Art. 9.° Si un licitador quisiera retirar su 
pliego después de entregado, incurrirá en la 
pérdida del depósito consignado para presen
tarse á la subasta.

Art. 10. El acto de la subasta empezará 
por la lectura de este decreto y del pliego de 
condiciones á que deben estar arregladas las 
proposiciones, precediéndose en seguida por 
el Presidente á la apertura del pliego cerrado 
en que conste el tipo de la subvención señala
da por el Gobierno para cada viaje redondo, 
ó  sea de ida y vuelta entre los referidos puer
tos. De este tipo se dará lectura á los concur
rentes por el Escribano que asistirá al acto; y 
seguidamente, y rotos los sellos de la Caja y 
abierta, conforme se vayan abriendo por el 
órden de su presentación, se dará también lec
tura por el mismo Escribano de los pliegos 
cerrados que hubieren entregado en la Subse
cretaría los lidiadores.

Art. 11. Abiertos los pliegos y examinadas 
las proposiciones que contengan, se declarará 
en el acto por el Presidente cuál es la que más
T V; IXXXtj vau ------------,      _    ,_ ,

del Consejo de Ministros. Si reauiC^ohacion 
más proposiciones iguales, se abrirá, entre los 
que las suscriban solamente, una puja oral por 
espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
en seguida provisionalmente el servicio al me
jor postor. En esta puja oral no se admitirá 
rebaja alguna que no llegue á la cantidad 
de 200 escudos por lo ménos para cada viaje 
redondo.

Art. 12. Concluida la subasta, serán devuel- i 
tos á los interesados los resguardos de los d e - , 
pósitos constituidos con arreglo al art. 1.°, | 
siempre que sus proposiciones no hubiesen sido 
admitidas. El resguardo que corresponda al ad- j 
judicatario provisional se reservará para que 
en el término de tres dias, contados desde la 
adjudicación definitiva, si recayere, aumente 
la suma que queda expresada de 100.000 es
cudos hasta la que se determina en él pliego 
de condiciones para responder del cumpli
miento del contrato. El adjudicatario perderá 
la cantidad por que hiciere el depósito si no la 
amplía dentro del plazo referido, y toda la 
fianza si no otorgare la correspondiente escri
tura en el término de ocho dias, ó si no empe
zare á hacer el servicio dentro del plazo fijado.

Art. 13. El Ministro de Ultramar queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto. . i

Madrid trece de Julio de mil ochocientos
sesenta y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro interino de Ultramar,

Juan B au tista  T opete .

Pliego de condiciones para contratar el servicio de con
ducción de la correspondencia entre Singapore y 
Manila.
A rtícu lo 1.° El contratista que tome á su cargo este 

servicio se com prom ete á conducir la correspondencia, 
desde Singapore á Manila y vice versa en buques de 
vapor de las condiciones que se expresaran en los ar
tículos siguientes. . . ,

Art. £.° Podrán ser contratistas de este servicio, pie- 
via la oportuna adjudicación en los términos que se re
suelva por el Ministerio de U ltram ar, bien los indivi
duos que por sí ó por su legítima representación lo so
liciten, bien cualquiera de las diferentes personalidades | 
i urídicas que por derecho se reconocen.

Art. 3.° En el caso de ser adjudicatarios uno o mas 
individuos, ó de hacer cesión de sus derechos y obliga
ciones á cualesquiera de las asociaciones autorizadas por 
la legislación v ig en te , sean ó no fundadores de ellas, si 
la personalidad subrogada ó adjudicataria fuese una so
ciedad anónima ó comanditaria por acciones, el domi
cilio de la sociedad se establecerá en la Península o en 
Manila y sus Gerentes ó Administradores serán nom
brados por el Gobierno en el primer caso, y por el Go
bernador superior civil en el segu ndo, á propuesta en 
terna de la sociedad obligada. .

El Gobierno ó el Gobernador superior civil del A r
chipiélago en su caso, cuando lo estimaren conveniente, 
podrán no conform arse con ninguno de los propuestos
Y ex ig ir  nuevas ternas. .

Art. 4.° En el caso de que el contratista estableciere 
su dom icilio fuera de la corte, tendrá en ella una per
sona competentemente autorizada que le represente en 
todo cuanto haya de tratar con el Gobierno respecto de 
este contrato. El apoderado deberá tener poderes bas
tantes, no sólo para representar al contratista tanto ju 
dicial com o extrajudieialmente, sino también para obli
garle en cuantos asuntos ocurran relativos á la ejecu
ción y cumplimiento del presente convenio.

Art. S.° El contratista no podrá ceder ni enajenar 
este servicio sin la prévia autorización y aprobación  ae
Gobierno. . . , ^

Art. 6.° La duración del servicio a que se reneie

este pliego de condiciones será de seis años, contados 
desde la fecha en que los buques principien á desempe
ñarlo; quedando al arbitrio del Gobierno prorogar dicho 
plazo por otros cuatro años si así lo estimase conve
niente.

Art. 7.° El contratista se obligará á efectuar con sus 
buques £4 viajes redondos por lo m énos en un año, sin 
que en ningún caso pueda extenderse dicha obligación 
á más de £6.

Las salidas de Singapore y de Manila se arreglarán 
de manera que siempre enlacen las expediciones con las 
de la Mala Real inglesa ú otras que puedan sustituirlas. 
A l efecto el Gobernador superior civil de Filipinas fija
rá con la debida anticipación los dias en que hayan de 
verificarse.

Art. 8.° Los primeros buques saldrán de Singapore 
y de Manila en la primera quincena del mes de Julio 
de 1870, y terminará el contrato con el último viaje 
que corresponda al mes de Julio de 1876, si no tuviese 
lugar la proróga á que se refiere el art. 6.°

Art. 9.° El Gobierno se com promete á no hacer du
rante el tiempo fijado en el articulo anterior contratos 
que tengan por objeto el establecimiento de otra línea 
de vapores entre los mismos puntos.

Si el Gobierno creyere conveniente aumentar el nú
mero de viajes, tendrá el contratista derecho á ser pre
ferido para hacerlos por la subvención que el mismo 
Gobierno designe com o base de subasta ó concurso, ó 
por la que resulte de ella, siempre que la subvención 
sea m enor ó no exceda del tipo por el que se adjudique 
el presente servicio, y que se halle sujeto el nuevo á las 
condiciones estipuladas en este pliego.

Mas si el contratista no optare por la preferencia que 
se le concede, el Gobierno quedará en com pleta libertad 
de contratar el nuevo ó nuevos viajes del m odo que 
crea más conveniente, sin que por ello se haga la m e
nor alteración en el servicio adjudicado.

Art. 10. Como auxilio para la ejecución del contrato 
satisfará el Gobierno al contratista por cada viaje re
dondo, ó sea de ida y vuelta, la subvención que resulte 
de la subasta.

El pago se hará mensualmente por las cajas de las 
Islas Filipinas con preferencia á cualquiera otra aten
ción.

Con igual preferencia se atenderá al pago de-lo que 
haya de satisfacerse al contratista por razón de los tras
portes que abone el Estado.

Art. 11. El contratista tendrá constantemente des
tinados á este servicio por lo m énos cuatro vapores, sean 
ó no de su propiedad, con tal de que, perteneciendo á 
otros dueños ó al mismo que los utilice para conducir 
la correspondencia, se hallen afectos á dicho servicio en 
los términos que establece el art. 48, y en ellos la pro
piedad sea la que consientan las leyes del reino.

Art. 1£. Los buques estarán matriculados y  aban
derados en España, ya sea en la Península , ya en las 
provincias de Ultram ar, prévias las condiciones de do
m inio y todas las formas y solemnidades que exija la 
legislación vigente en la materia. .

Art. 13. Antes de 1.° de Junio de 1870 deberán h a
berse presentado, reconocido y admitido por lo ménos 
tres vapores que reúnan las condiciones estipuladas. 
La presentación, reconocim iento y admisión del cuarto 
deberá quedar terminada un m es después.

Art. 14. El casco, aparejo , máquinas y calderas de 
ios buques en todas sus partes deberán ser nuevos y 
hallarse constantemente en com pleto buen estado de 
servicio.

Los cascos podrán ser de hierro ó de m adera; pero 
construidos en ámbos casos con los mejores materiales 
que se usen, y con la solidez que su continuo y fuerte 
servicio requiere: medirán cuando ménos 1.000 tonela
das calculadas por la fórmula

T = [(g ¡—
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de que se sirven los constructores ingleses para deter
minar lo que entienden por tonelaiec de constructores, dícuiares a ia quina, nniu^ x. ^.. ^
proa de la roda á la altura de la cubierta superior, y la 
otra por la cara de popa del codaste interior á la altura 
del arranque de la bovedilla; y M  la m ayor manga del 
buque de fuera á fuera, disminuida del doble del exce
so entre el espesor de las cintas y el de los tablones de 
fondo, expresado también en piés ingleses. Los apare
jos serán proporcionados á los cascos y objeto del ser
vicio , y la percliería será de las mejores conocidas.

Las máquinas tendrán la fuerza de £60 caballos no
m inales; serán de hélice de la m ejor construcción , de 
acción directa y capaces, á ju icio  de la comisión á que 
se refiere el art. 46, de imprim ir al buque una velocidad 
media suficiente para que en las circunstancias ordina
rias de la navegación á que se ha de destinar pueda ha
cer el servicio en el tiempo marcado.

Las calderas serán tubulares, de solidez y  tamaño 
suficiente para las m áquinas, y provistas de las corres
pondientes válvulas de seguridad y aparatos métricos 
de las mejores patentes.

Las carboneras serán de hierro, y deberán poder 
contener cuando ménos 1,£ toneladas de carbón por 
caballo nominal de la m áqu ina, cuya fuerza nominal 
se calculará por la fórmula

_N1AV_
~ 3 3 . 0 0 0 ’

siendo N  el núm ero de cilindros, A  el área efectiva de 
uno de los émbolos en pulgadas cuadradas inglesas, 
y V  la velocidad de este, que se supondrá de 360 piés 
ingleses por minuto.

Los alojamientos deberán tener toda la ventilación 
posible, y la capacidad proporcionada al número de los 
pasajeros y  de la dotación de diversas clases que tripu
le el buque.

Estos vapores llevarán para sus maquinas las piezas 
de respeto que se llevan en los buques de la Armada. 
Deberán también estar provistos del competente núm e
ro de embarcaciones m enores, una de ellas salvavidas, 
y de anclas y  cadenas de suficiente tamaño , algibes de 
hierro de cabida proporcionada al número de pasajeros 
y tripulantes, fogon , destilador de agua salada, y de to
dos los demás pertrechos y útiles de los cargos del Con
tramaestre y carpintero. Llevarán asimismo cronóm e
tro, barómetro y  cartas é instrumentos para la nave-
gacion. ,

Cada buque embarcará para su defensa, cuando m e
nos , el armamento siguiente en completo buen estado
de servicio: ,

Dos cañones de 46 centímetros num. 3, montados en 
cureñas de marina , y con pólvora y m uniciones para
30 tiros cada uno. # .n-w-

Doce carabinas rayadas de percusión , con 100 tiros 
para cada una.

Doce rewolvers con 50 para cada uno.
Doce sables de marina.
Este armamento será presentado por el contratista 

de cada, buque, y reconocido por la Junta de Estado 
Mayor de Artillería del Apostadero de F ilipinas, la que 
pasará el correspondiente estado de inspección al Capí- 
tan general Gobernador superior civil del Archipiélago 
para que esta Autoridad lo remita al Gobierno con todo 
lo demás que sea resultado del reconocim iento de los 
buques de que se habla en el artículo siguiente.  ̂ ^

Art. 45. El Gobierno nombrará por el Ministerio de 
Marina la comisión facultativa que ha de reconocer los 
buques. Este reconocim iento se hará en Manila o en 
cualquiera de los arsenales de la Península, a petición 
de los interesados; pero sujetando al buque en el intimo 
caso al exámen en Manila de las avenas que pudiera

i haber tenido en el viaje.
A l efecto entregarán los dueños de estos los p lanos, 

la notic ia  de las dim ensiones y los escan tillon es de con s 
tru cción  de los cascos y sus arbo la du ra s, y de las m a
quinas y sus ca ld eras, y un d ocu m en to  ju stifica tiv o  de 
la época  en que se con stru yó  el bu que, así com o  las m a
quinas y ca lderas, a com p a ñ ad o  de los com proban tes 
necesarios para que no pueda caber d uda  acerca  de estos 
extrem os. D icha com isión  e x a m in a rá :

■i.° Si los cascos están construidos con la solidez que 
en cada una de sus partes requiere el servicio que han 
de desem peñar, y  si se hallan en perfecto estado de 
servicio, determinando su capacidad por la fórmula de. 
artículo anterior.

£.° Si la arboladura y velas son proporcionadas a. 
ca s co , atendido al servicio á que se destina el buque; si 
la perchería es buena; si las jarcias y herrajes tienen le 
necesaria resistencia, y si todo se halla en buen estado 

* de conservación.



s °  Si las m áquinas y calderas están sólidam ente  
construidas y en com pleto estado de serv ic io , determ i- 
TandoTa fuerza nom inal de aquellas por la form ula del 
articulo anterior; exam inando si las calderas tienen a l
guna m arca que no deje lugar á duda de la presióni con 
nue fueron probadas ántes de empezar a servir; debiendo si lo considera conveniente probarlas cargando las 
válvu las de seguridad é inyectando agua hasta tener 40 
libras de presión por pulgada cuadrada, aunque paia el trabaio ordinario de las m áquinas no deberán cargarse 
las referidas válvulas sino á razón de 18 libras por pul
gada cuadrada, que es el m áxim um  lím ite de la Presl°  
del vapor con que deben trabajar las calderas si la pru 
ba es saiisfactoria á ju icio  de la com isión.

4. • Medirá las carboneras para asegurarse de su ca  
pacidad, señalando la que tengan. .5." E xam inará las camaras para ver si es tan  ̂ cons  
truidas como corresponde, y si en los ^ nte
bien dispuestos los alojam ientos y * S I g ’ ] a ¿ °  iciH™3el núm ero de pasajeros que con las condiciones de sa 
lubridad debidas pueden caber en cada uno. es6* Y por ú ltim o , reconocerá también si Jos q
tienen la /p ie za s  de m áquina, arboladura y ve amen de
respeto que deben llevar co n s .lan tem e''l8; J sa v d em ás caciones m en ores, an c la s, cadenas, ^ J  “ “  p ertrech os, algibes de hierro cuya cabida se expresara, 
v  Ior instrum entos y cartas de navega • ^y  A rt 16 Concluido el reconocim iento, form ara la
JuiUs facultativa un estado en que se presente el de las respectivas partes reconocidas y aprobadas, el cual sera  
entregado al Comandante general del Apostadero de 
F ilip in as, ó al Capitán general del D epartam ento si el 
reconocim iento se hace en la P en ín su la , los «nales ten- 
drán la facultad de hacerlo am pliar en cualquiera de los 
ju n to s  que juzguen  c o n v e n ie n te , rem itiéndolo al Go
bernador superior civil en el primer caso, y al Gobierno  
Suprem o en el segundo, con las observaciones que crean
*A rt 17. Reconocidos los buques en la forma expre

sada, se pondrá á bordo de ellos la mitad del carbón que adm itan sus carboneras, y la carga que se conside
re suficiente para dejarlos en una buena linea de navegación á fin de proceder á las pruebas de marcha. Esta 
se verificará en alta m ar, en buenas condiciones de 
viento bonancible y m ar llana, y en tai situación el buque deberá andar duran te tres horas consecutivas a ra 
zón de 11 y media millas por hora, medidas con la cor renera de ordenanza, navegando á toda vela y m aquina 
con rumbo á un largo y con una presión nel vapor en 
las calderas m enor que la m áxim a a que en concepto de la comisión deban estas trabajar, tomando en todo 
caso como límite superior de dicha presión m axim a 1» 
libras por pulgada cuadrada.Se determ inará asimismo el andar del buque con 
sólo el auxilio de Ja máquina, y en uno y en otro caso el consumo del carbón, expresando su clase. Se proba
rá  tam bién el andar del buque á diferentes presiones del vapor en las calderas,, expresando tudas las circuns
tancias que se crean necesarias para form ar una idea 
exacta del trabajo útil de las m áquinas y del servicio 
que podrá prestar el buque en las navegaciones a que
se destina. , n .Art. 48. La Jun ta  exam inara duran te esta prueba 
el trabajo de las máquinas por medio del indicador de que deberán estar provistas, así como el modo de obrar 
del aparejo y las propiedades más notables del buque, 
haciendo sobre todo las observaciones que estime con
venientes: de los resultados y pormenores lorm ara un 
estado general que será remitido á los Departamentos 
que expresa el art. 16, según donde se haya hecho el 
reconocim iento.Art. 49. Sin perjuicio de que el Gobernador superior 
civil Capitari general de Filipinas, en vista de los resul
tados de los reconocim ientos y pruebas y de las obser
vaciones de la Jun ta  facultativa y del Comandante gene
ral del Apostadero al rem itir los estados de que queda 
he> ha mención , decidirá lo que estime conveniente 
acerca de la admisión del buque ó buques para el ser
vicio de que se trata, su resoiucion se entenderá en ca
lidad de interina hasta que por el Ministerio de U ltra
mar, y prévio informe del de Marina, se acuerde en de
finitiva lo que corresponda.Art. 20. Los buques tardarán cuando mas ocho días 
en cada viaje de ida ó de vuelta de Singapore á Manila.

Este tiempo se contará desde la salida de puerto á 
la entrada de puerto.F uera de los casos de fuerza m ayor debidam ente 
acreditada, no se adm itirá ningún otro motivo, sea cual 
fuere, que aum ente la duración de los viajes.Art. *21. Sólo se reputarán  casos de fuerza m ayor los 
accidentes extraordinarios que no deban im putarse al 
contratista ni á sus agentes ó empleados, ó que no provengan de malicia, ignorancia ó negligencia de los mis
mos, ó del mal estado de los buques ó de sus máquinas, 
y de los efectos del combustible, repuestos y servicio ge
neral del trasporte.En este concepto no se reputarán nunca co m ore-

í ! % . afasnaverms°cíe m áquinas, calderas ó aparejos 
que puedan experim entar los buques duran te su nave
gación, como no constituyan un accidente ex traordina
rio de los indicados en el párrafo anterior.Art. 22. En el coso de pérdida de alguno de los bu
ques, el contratista estará obligado á reponerle dentro del plazo de seis meses, contados desde el dia en que 
sea conocido el siniestro.Art. 23. Los vapores estarán dotados con el necesa
rio numero de tripulantes y de sirvientes , y se halla
rán  sujetos á las disposiciones que rijan sobre sanidad 
ypodeía marítim as, como cualesquiera otros buques na
cionales, en todo aqueilo que no se encuentre expresa
m ente determ inado en este pliego de condiciones.

Art. 24  El contratista tendrá obligación de m ante
ner constantem ente en buen uso y limpieza los cascos,

V particularm ente sus fondos y las m áquinas y calde
ras. La Jun ta  á que se refiere el articulo siguiente ¡ o drá someter dichas m áquinas y calderas a las prueba» 
de que trata el art. 13 siempre que lo estimo oportuno. Sera también obligación del contratista conseivar en buen estado y en las cantidades convenientes todos los 
pertrechos y útiles del uso de los buques y del servicio
de los pasajeros. . . . . ,  , , ,Art. 23. P ara  la debida vigilancia y segundad del 
cumplimiento del artículo anterior, nom brara el Lom an- 
dante ffeneral del Apostadero de Filipinas una Jun ta  com puesta de tres personas competentes de los cuerpos 
de la Arm ada que inspeeionen los buques siempre que lo juzgue oportuno dicha Autoridad, y precisam ente en 
cada cuatro viajes redondos de los vapores destinados á 
este servicio. Del estado en que los encuentre dará la Jun ta  cuenta á aquella A utoridad para que haga rem e
diar las faltas que tengan ó los abusos que advierta; y 
si el contratista se negase á cum plir lo que se le ordene, 
se prohibirá la salida de los buques, quedando el mismo 
contratista responsable de las consecuencias.Art. 26. Si se encontrase que por cualquiera acci
dente el casco , m áquinas ó calderas habían sufrido una 
avería que no perm itiera al buque navegar con seguri
dad, tendrá facultad el Comandante general del Aposta
dero pora detener el vapor, dando cuenta al Gobei nador 
superior^civil, y no se perm itirá que haga viaje sin que 
ántes se remedie com pletamente la avena á satisfacción 
de la Junta, que lo reconocerá al efecto. _Art. 27. Cuando la reparación de la av ena exigiese 
un tiempo tal que el buque tuviera que perder su turno 
de servicio, deberá el contratista reem plazarle oportu
nam ente con otro que merezca la aprobación del Capi
tán general Gobernador superior civil.Art. 28. Lo mismo en el caso del artículo an terior 
que en e ld e  pérdida de un buque, el contratista no po
drá nunca in terrum pir el servicio ni aplazar los dias de 
salida de los vapores.P ara  cum plir esta obligación, cuando en vez de ocur
rir avería ocurra la pérdida del buque, se le adm itirá 
también hasta su reem plazo, con arreglo al art. 22, un 
vapor que haga provisionalm ente el servicio, aunque 
sea de m enor porte. ,Art. 29. Los Capitanes de los buques tendrán la obli
gación de presentar los cuadernos de bitácora y de vapor, 
siempre que se les pida por las Autoridades de Marina, 
á fin de que el Gobernador superior civil Capitán gene
ral pueda inform arse cuando lo crea conveniente de la 
regularidad, exactitud y diligencia con que se verifique 
el servicio, y exigir la responsabilidad á que hubiere lu 
gar. Los referidos cuadernos de bitácora y de vapor 
deberán llevarse del mismo modo que en los buques de
guerra. , _ .Art. 80. El contratista se compromete a adm itir en 
cada uno de sus buques, si el Gobierno lo exigiese, dos 
ayudantes de maquinistas.Art. 31. La conducción de la correspondencia pu
blica y privada se hará en los vapores bajo la responsa
bilidad directa del contratista, sin más abono que el de 
la subvención general de la línea.Art. 32. Los Capitanes de los buques recogerán por si 
mismos de las Administraciones de Correos respectivas 
la correspondencia; la custodiarán en la forma que ia 
reciban, y la en tregarán en la Adm inistración á que 
vaya destinada.Si el Capitán no recogiese la correspondencia, o co
metiese alguna falta que produjese pérdida de ella, in 
currirá  el contratista en una m ulta de 46.000 escudos. En el caso de que por culpa ú omisión del Capitán sufra deterioro la correspondencia, pagará el contratista 
6.000 escudos de m ulta, sin perjuicio de la responsabili
dad criminal á que en uno ú otro caso hubiere lugar. ^

Art. 33. El contratista tendrá la obligación de adm i
tir en los vapores para ser trasportados de Singapore á Manila y vice versa á los Jetes, Oficiales, sargentos, 
cabos y soldados, y á la m arinería y licenciados del 
Ejército y Arm ada que el Gobierno designe con arreglo 
á la cabida de cada buque.También adm itirá con el mismo objeto a todos los 
funcionarios de las demás carreras del Estado que el Go- 
bierno destine á las Islas F ilip inas, ó que regresen de 
ellas cuando tuvieren derecho al abono de pasaje.Los licenciados de los establecimientos penales y los 
individuos que á ellos sean conducidos se reputarán  
para trasporte de ida y vuelta y su pago en igual caso 
que los individuos de tropa y m arinería.Art. 3 4  Se hallarán  comprendidos en las disposicio
nes del artículo precedente, satisfaciendo la Hacienda la parte de pasaje y demás abonos establecidos, las m u
je res , hijos y m adres viudas de los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Arm ada á quienes el indicado abono corres
ponde.Art. 35. El Estado abonará por el pasaje y m anu
tención de los individuos á que se refieren los dos a r
tículos precedentes, según la clase de trasporte á la que 
los asigne por disposición general, lo siguiente:

77!n  T ir t n i i  ,  i u .
En tercera idem , 50 id.
E l trato  y m anutención de los sargentos, cabos, sol

dados y m arinería trasportados serán los que designa 
la real orden de 42 de Enero de 4867.

Art. 36. El con tratista no podrá aplazar el trasporte; 
y desde el m om ento en que se le notifique hallarse listos los individuos para em barque , deberá aprovechar para él la prim era oportunidad.

Art. 37. Los m ilitares y empleados que no viajen por orden expresa del Gobierno y por razón del servicio sa
tisfarán ios precios de las tarifas establecidas por el contratista.

Art. 38. Las cantidades señaladas para el abono de 
pasaje en el art. 35 podrán reducirse por el Gobierno 
de acuerdo con la em presa, siempre que esta duran te  el 

? plazo del contrato modifique los precios señalados en

las tarifas ordinarias que establezca al plantearse este 
servicio.Art. 39. Si el Gobierno quisiera em barcar en circunstancias ordinarias m aterial del servicio del Estado, 
el contratista no podrá negarse á e llo , siempre que él ó 
su representante fuere avisado con 45 dias de anticipa
ción.Art. 40. Por los fletes de efectos abonará el Gobierno al contratista los precios corrientes en plaza con la baja de un 40 por 400. L a  conducción de pastas p a ra la  
acuñación ele moneda, y la de especies metálicas, se hará  sin retribución alguna cuando uñas y otras pertenezcan 
al Estado.Art. 44. P ara el uso especial que pudiera ser nece
sario y que reclamasen las circunstancias, tendrá siem 
pre el contratista reservados y á disposición del Gobierno en Singapore, y á la del Gobernador superior civil en 
Manila, dos cam arotes de prim era clase hasta 24 horas 
ántes de la señalada para la salida del buque.Art. 42. Si el Gobierno necesitase utilizar uno ó 
más buques del contratista, tendrá este obligación de 
facilitarlos, siem pre que se le avisare con un mes de anticipación. El Estado abonará por este servicio el p re 
cio que se fijare por peritos nom brados, uno por el Co
m andante general del Apostadero de Fdipinas, y otro 
por el contratista. En caso de discordia, el nom bram ien
to de tercer perito se hará  siempre por el Gobernador 
superior civil del Archipiélago.A rt. 43. La hora de salida de los buques, así de S in 
gapore como de M anila, se fijará de común acuerdo por los representantes del Gobierno y el contratista. Si fal
tare el acuerdo, prevalecerá la decisión de aquellos.

Por la A utoridad superior civil de Filipinas, ó por el 
Cónsul de España en Singapore, podrá detenerse la sa
lida del vapor-correo duran te  24 horas consecutivas 
sin abono de indemnización a lguna: si la detuviesen 
por más tiem p o , se abonará al contratista la cantidad 
de 600 escudos por cada medio dia ó 42 horas de re -

Se en tenderá que han trascurrido las 12 horas pri
m eras de retraso y las 42 segundas con sólo que haya dado principio respectivam ente la hora prim era de cual
q u i e r a  de los dos períodos. rArt. 44  E n el caso de guerra, podra el Gobierno dis
poner de los vapores del con tra tista , indem nizando á 
este de su valor justipreciado en la forma establecida 
en el art. 42.Art. 45. Si la ocupación de los buques fuese tan sólo 
para un servicio  especial, se abonará al contratista el 
flete que se estipule de común acuerdo: si duran te  este 
servicio los buques fueren apresados ó destruidos por el 
enemigo el Gobierno abonará a aquel su valor total, 
que s e  determ inará por peritos nom brados en la forrna 
q u e  determ ina el art. 42.A rt 46 En los casos expresados jen los dos artículos 
an terio res, y cuando el Gobierno disponga de más de 
un buque, el contratista no estará obligado á hacer el 
núm ero de viajes estipulados en estas condiciones: un 
arreglo especial, hecho de común acuerdo, fijará enton
ces las alteraciones que se hayan de hacer en el núm ero 
y época de los viajes. _Art. 47. E,n el caso de guerra m arítim a, ya de E s
paña con otras potencias , ya de estas en tre s í , cuando 
a ju ic io  del Gobierno supremo ó del Gobernador superior civil del Archipiélago surjan  dificultades o contin
gencias que requieran alteraciones en lo estipulado para 
la ejecución del servicio, puestos de acuerdo el Go
bierno ó la A utoridad superior de F ilipinas en su caso, 
con el co n tra tis ta , se concertarán los medios para no 
in te rrum p ir el trasporte de la correspondencia, y para 
la custodia de los buques ó las modificaciones que sean 
necesarias en los derroteros á fin de im pedir cualquier 
accidente.También se concertarán en tre el contratista y el 
Gobierno los medios de indem nizar, ya los apresam ien
tos si ocu rrie sen , ya los demás perjuicios que pueda 
ocasionar á la em presa el estado de guerra.

Art. 48. Los buques destinados á este serv icio , sean 
ó no propiedad del con tra tista , quedarán especialmente 
obligados y afectos al cum plim iento del presente con
trato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto 
se adm ita la preferencia de n inguna otra obligación ni 
crédito. .En el caso de que los buques no sean propiedad del 
contratista, tendrá este obligación de presentar ai Go
bierno copia de la escritura que haya celebrado con el 
dueño.E sta escritura habrá de contener necesariam ente la 
cláusula de que el propietario conoce en toda su exten
sión y acepta por su parte las condiciones con que el 
contrato se hace, renunciando sus derechos en todo 
cuanto estas puedan hacerlas ineficaces.P ara  el caso de falta parcial ó total de lo estipulado, 
ó de interrupción total ó parcial del serv ició le! Gobier
no se apoderará del buque ó buques que estén destinados por el contratista al mismo servicio, ó que hayan 
qiíes lo ejecutará ia Adm inistración á cargo y por cuenta del mismo contratista.

Este garantizará además el cum plim iento de lo pac
tado consignando en la Caja general de Depósitos 400.000 
escudos en metálico ó en efectos públicos del Estado al 
tipo que las disposiciones vigentes les atribuyan para la 
constitución de fianzas, ó igual cantidad en metálico en la Caja de Depósitos de Manila.

Art. 49. El depósito mencionado quedará reducido 
á 40.000 escudos cuando todos los buques de la línea 
estén en serv icio : esta reducción se hará  proporcional
m ente según vayan siendo admitidos los vapores de la 
empresa.

Art. 50. Si el contratista no presentare en Manila 
ántes del 4.° de Julio de 4870 tres buques para que pue
dan ser reconocidos según previene el art. 43, incurrirá  
en la m ulta de 40.000 escudos. Si ántes del 20 del mis
mo mes no tuviera presentados y adm itidos los expre

sados tres b u q u es , incurrirá  en la m ulta de 30.000 escudos por cada uno de los tres vapores que le falten.Si ántes de 4.° de Julio de 4870 no hubiere presentado , ó no hubiese sido admitido por no m erecerlo , el 
cuarto buque á que se refiere el mismo art. 43, in cu r
rirá  en la m ulta de 30.000 escudos.Las m ultas que impone este artículo se tom arán del 
depósito á que se refiere el art. 48; debiendo reponerlo el contratista á su integridad en el térm ino im proroga- 
ble de ocho d ias, contados desde que por la Caja de 
Depósitos se haga la oportuna retención. _  'En todos los casos en que por la imposición de las 
m ultas resulte dism inuido el depósito y este no se re ponga por el contratista en el plazo señalado por el 
párrafo a n te r io r , se en tenderá ipso fado  que se rescin
de el contrato por falta de cum plim iento, quedando el 
mismo contratista responsable de los daños y perjuicios 
que su falta irrogue á la H acienda en todo lo que estos 
superen á los restos de la fianza.N unca se com putará el im porte de las m ultas exi
gidas como parte de las indemnizaciones que por la fal
ta de cum plim iento del contrato deban pesar sobre la 
fianza y bienes del contratista.A rt. 54. Si el 4.° de Julio de 4870, aun después de satisfechas las m ultas fijadas por el artículo anterior, 
los buqués presentados y admitidos no llegasen á tres, 
se rescindirá necesariam ente el co n tra to , apoderándose 
el Gobierno de los buques presentados para hacer con ellos la parte de servicio que puedan realizar á cuenta 
y cargo del con tra tista  y con arreglo á lo estipulado en 
el art. 48.  ̂ # ,Si fueren tres los vapores admitidos, se concederá al 
con tratista , una vez satisfechas las m ultas , la próroga 
de un mes para la presentación y adm isión del cuarto.

No verificándose la presentación de este en el té r
mino de próroga , ó no adm itiéndose por no m erecerlo 
duran te  la m ism a, se rescindirá necesariam ente el con
trato, incautándose el Gobierno de los buques presen
tados para los efectos del art. 48 y del párrafo prim ero 
del presente.Art. 52. Guando hubiere trascurrido  el plazo de seis 
meses que el art. 22 señala para reponer el buque per
dido sin la presentación del que haya de sustituirle, el 
contratista incu rrirá  en la m ulta de 30.000 escudos,^ y 
quedará obligado á presentar el buque en un  nuevo té r
mino de cuatro meses.En el caso de no hacerlo, pagará la segunda m ulta 
y sufrirá las demás responsabilidades que im ponen los 
artículos 50 y 54.Art. 5 3 / Si el contratista dejare de hacer una de las 
expediciones áq ue  queda obligado, in cu rrirá  en la m ulta 
de 30.000 escudos, é indem nizará los daños y perjuicios 
que su falta ocasione.A rt. 5 i. Una vez fijados el dia y hora de salida de 
los buques, tan to  de Manila como de Singapore, la de
m ora de 24 horas en em prender el viaje será penada 
con 2.000 escudos, salvo los casos que determ inan los 
artículos 20, 24, 43 y 46, y se au m en tarán  otros 2.000 
escudos de m ulta  por cada dia empezado sin que salga 
el buque hasta el quinto dia, en que se declarará no he
cha la expedición, é incurso el contratista en la m ulta 
de 30.000 escudos y demás penas de que habla el a r tí-  
tículo anterior. Si llegara el caso de aplicar esta m ulta 
por la falta de la expedición, no se exigirán las m ultas 
parciales que quedan establecidas.Art. 55. Si algún buque no concluyese su v ia je, ya 
sea de ida ó de vuelta , en el tiempo señalado en el a r
tículo 20, pagará el contratista 3.000 escudos de m ulta 
por cada 24 horas de dem ora hasta el lím ite de seis 
dias, pasados los cuales se im pondrá una sola m ulta 
de 20.000 escudos, sea cual fuere el térm ino de arribo.

A rt. 56. Las m ultas serán im puestas gubernativa
m ente con sólo tenerse noticia oficial de cualquiera de 
los hechos siguientes:4.° De la falta de los buques para su presentación, 
reconocim iento y admisión , ó para sustitu ir ú los per
didos ó que hubieren sufrido averías.2.° De no ser admisibles los buques presentados en 
vista del reconocim iento, s ino  se reem plazasen en el té r
mino prefijado.3 /  De no poder verificarse la expedición , ó de no 
haberse esta efectuado.4.° De no haber salido ó no haber llegado el vapor 
en los dias señalados.El Ministerio de U ltram ar y el Gobernador superior 
civil de F ilipinas en su caso decidirán , por los medios 
que juzguen oportunos, en qué casos deben considerar 
oficial la noticia á que se refiere este artículo.Art. 57. La comprobación del tiempo invertido en 
el viaje desde la salida hasta la en trada en el puerto 
se hará  por medio de las fechas de los dias y de las ho
ras de salida y de llegada que consten del cuaderno de 
bitácora, confrontadas con los avisos de las A utorida
des civiles y de Marina de los puntos de partida y de
arribo. ,A r t  58 Las «n jos artículos an-„w / x.-̂ d Sñ vxoTJor exigibles cuanao seyprcrDare quepara no im ponerlas concurren las circunstancias á que alude el art. 24.

Art. 59. Todas las m ultas en que incurra  el contra
tista se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad 
crim inal á que hubiere dado lugar, y se tom ará desde 
luego su im porte del depósito á que se refieren los a rtículos 48 y 49.

Art. 60. Los vapores que el contratista, sea ó no pro
pietario de ellos, tenga destinados á este servicio serár 
preferidos en Manila para su despacho en las visitas de 
sanidad y puerto y en las oficinas del E s ta d o , debiendo ser atendidos sus Capitanes en el m om ento en que so 
presen ten , suspendiéndose cualquiera otro asun to , s 
fuere necesario, hasta que quede despachado el correo 

A rt. 64. Siem pre que no resultase perjuicio para lo* 
trabajos u rgen tes de los buques de g u e rra , los vapore* 
á que se refiere el artículo anterior, prévio el permiso 
de la A utoridad de M arina, serán adm itidos para  su*

reparaciones en los arsena les , diques ó varaderos del 
Estado m ediante el pago de los gastos que ocasionen

Art. 62. P a ra  resolver las cuestiones que se susciten en la parte de ejecución de), servicio público objeto de 
este contrato, como la conducción de la correspondencia y los trasportes retribuidos por el Tesoro, se obser
vará  la legislación por que se rijan todos los del Estado 
y no podrá invocarse para su cum plim iento é interpre-.’ 
tacion las disposiciones del Código de Comercio respec
to de las naves y del comercio m arítim o en todo aquello que con sujeción al art. 44 de este pliego no sea con
cerniente á la propiedad de los vapores, corno condición necesaria para su m atrícula y abanderam iento.

Art. 63. Las cuestiones prom ovidas acerca de la inteligencia , cum plim iento, rescisión y efectos del pre
sente contrato se resolverán por la Adm inistración central , y al hacerse contenciosas se ventilarán  en el modo y forma que determ ina la legislación vigente.

Art. 64. Los gastos de otorgam iento de la escritura 
y de cuatro copias para el Gobierno serán  de cuenta del contratista.

Art. 65. Las proposiciones se redactarán  conformes 
en un todo al modelo que se inserta  á continuación ex
presando en le tra  la cantidad que se pide por subvención de este servicio.

Modelo de proposición .
E l que suscribe se com prom ete á hacer el servicio 

de conducir la correspondencia entre Singapore y Ma
nila por la cantidad d e . . . . . .  escudos, entendiéndosesiem pre por viaje redondo, ó sea de ida y vuelta, y con 
las condiciones consignadas en el pliego que para efec
tu a r  el expresado servicio se fijaron por decreto de 43 
de Julio de 4869.

Aprobado por S. A. el Regente del Reino 
con el parecer del Consejo de Ministros. 

Madrid \ 3 de Julio de 1869.
ORDEN.

Ilmo. S r .: Deseando conciliar los intereses del ser
vicio público con la necesidad que puedan tener al
gunos em pleados de dedicarse al restablecimiento de 
su sa lu d , á la vez que evitar que el trabajo á ellos 
encomendefdo quede desatendido sin una verdadera 
causa que lo d iscu lp e, amparando abusos que no 
deben ni pueden consentirse, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á b ien  disponer que á todos los em
pleados dependientes de este Ministerio que se hallen 
en uso de licencia tem poral, y que á su terminación 
no se hayan presentado en el mismo, se les consi
dere por este solo hecho como si hubieran abando
nado sus respectivos destinos, de los cuales en su 
consecuencia deberá declarárseles cesantes.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
m iento y efectos corrrespondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1869.

BECERRA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
ORDEN.

Excm o. S r .: S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien disponer que durante la ausencia de V. E. se 
encargue interinam ente del despacho de los asuntos 
de esa Dirección general el Mariscal de Campo de 
Artillería D. JosédeU rbina y Daoiz.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
m uchos años. Madrid 20 de Julio de 4869.

PRIM.Sr. Director general de Artillería.

A L M IR A N T A Z G O .
Según participa el Com andante de M arina de la pro

vincia de la Coruña, el dia 45 de Mayo del corriente año 
fué hallada en la playa de L ouro , punto denominado A renal Mayor, distrito m arítim o de M uros, una botella 
lacrada que contenia un  papel m anuscrito  en holandés 
que dice:

METEOROLOGÍA.
Barca holandesa M o lu s , Capitán N. F. de Fries.

L atitud  Norte observada.. 42° 82' ( E 7 /i8 6 R SetÍembre Longitud cronom étrica de y . t , ¿
F ren c h .................. ; .............37 11 ( ca del buque.

Se ruega el envío de este docum ento á la oficina de m eteorología de U trecht.
Firmado por el Teniente de segunda clase,

J. M a u n h e l l e .
El referido m anuscrito  se rem ite con esta fecha á su destino.
Madrid 47 de Julio de 4869.¿=E1 S ec re ta rio , Rafael R . de Chía.

RECTIFICACION.
Al dirigirse para su inserción en la G a c e t a  e l  regla

m ento orgánico del cuerpo de Sanidad de la Armada, 
dejaron de rem itirse por olvido los modelos de los par
tes diarios que deben dar los F acultativos de los buques, 
batallones y arsenales, cuyos partes se insertan  á con
tinuación , quedando por lo tanto sin efecto la nota ter
cera del modelo, cuyo epígrafe es A rsen a l , latallon ó tuque tal.

ARSENAL DE....
PARTE que da al Sr. Comandante general el Jefe de Sanidad destinado en el mismo de las novedades ocurridas en el dia de hoy.

NOMBRES. NÚMERO. BRIGADA. RANCHO, CLASE. DESTINO.
DIAS 

de enfermería. CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES-
e x i s t e n c i aanterior.

E

ENTRADOS.

1NFERM ERL

CURADOS.

Y

FALLECIDOS. QUEDAN. EXISTENCIAanterior. ENTRADOS.

HOSPITAL.

CURADOS. FALLECIDOS. QUEDAN.

M e d i c i n a  . .  j 

C i r u g í a .  , . .  j 

S í f i l i s  . . . . .  |  

O f t a l m í a s . ,  j 

D e r m a t o s e s  |

BUQUE TAL.....
PARTE que da ai Sr. Comandante el.....  Médico destinado en el mismo de las novedades sanitarias ocurridas en el dia de hoy.

!

NOMBRES. | n ú m e r o .
i

BRIGADA. RANCHO. CLASE. DESTINO. DIAS 
de enfermería. CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES.

e x i s t e n c i aanterior.

_  E

ENTRADOS.

1NFERM ERL

CURADOS.

V.

FALLECIDOS. QUEDAN. EXISTENCIAanterior. ENTRADOS. 1

HO SPITA L.

CURADOS. FALLECIDOS. QUEDAN.

1l
1
1

M e d i c i n a ........... j

C i r u g í a ............... j

S í f i l i s .................. j

O f t a l m í a s ____ j

D e r m a t o s e s .  . j



INFANTERÍA DE MARINA. .... BATALLON. .... REGIMIENTO
PARTE que da al Jefe del mismo el..... Médico destinado en él de las novedades sanitarias ocurridas durante el dia de hoy.

NOMBRES. REGIMIENTO. BATALLON. COMPAÑÍA. CLASE. DIAS 
de enfermería. CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES.

e x is t e n c iaanterior.

___  E

ENTRADOS.

1NFERM ERL

CURADOS.

A.

FALLECIDOS. QUEDAN. EXISTENCIAanterior. ENTRADOS.

HOSPITAL.

CURADOS. FALLECIDOS. QUEDAN.

M e d ic in a ...........j

C ir u g ía ...............j

S í f i l i s ................. 1

O f t a l m ía s . . . .  j 

D e r m a t o s e s . . |

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA P UBLICA.

DEPARTAMENTO DE EMISION, TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO.
Delación de los créditos de D euda corriente al 5 p o r  100 á p a p e l no negociables, que han sido cancelados en sus 

respectivos asientos con arreglo ci lo dispuesto en el a r t . 3.u de la órden del Gobierno P rovisional de 88 de 
Enero de 4 869 como pertenecientes á co frad ía s, e rm ita s , san tu arios y  fu n dacion es, cuyos bienes no están 
exceptuados de su  incorporación al Estado.

NUMERACION 
de los créditos. P E R T E N E N C IA  DE LOS MISMOS. SU IMPORTE 

en escudos.

34.373
34.379

36,884
ie rm a n d ad  del Santísim o Sacram ento y A nim as en la parroquial de Omnium Sancto- 48.884,884

31.445 Hp Nnpcjtpa Spñnra de la Consolación en B adaioz...................................... ............... 6.498,586
Hpm Hp Santa TnQta v R jifina fin la villa dfi Nodales....................  ........................... 4.957,559

31.448
31.449
O j AXO

dem de N uestra Señora del Rosario en la villa de Palom ares del C am po......................... 434,884
407,880
880,800

31.564
31.565 
31.574 I 
31.576 
34.377 ( 
31.578 I 
34.589 
31.608
31.60331.604
31.605
31.606
31.607
31.608 31.616 
31.648

88,800
193,053
780rlpm dp le narran nial dp San Vicente m ártir de T oledo.................  ............................. 84,359

Congregación de Anim as de la parroquial de la villa de A zn a lco lla r.................................... 8.509,756
4.047,674

Jofradía de N uestra S eñora, titu lada de P astores en H uerta  de V aldecarabanos...........
fundación  de Anim as en la villa de Cepeda de la Mora..................................................... ... • •

6.554,968
884,048
480

dem de la Pasión en el lugar de Aliseda de T orm es............. .................................................... 300,900
486,609
469,548

Cofradía de N uestra Señora del Rosario del lugar de A ldeanueva de S an ta  C ru z . . . . .
Term andad de N uestra Señora de la Soledad de la villa de Je re n a .....................................
Cofradía de San Fabian y San Sebastian en el lugar de L e c h o n . .........................................
Santuario de N uestra  Señora del Rosario en la parroquial del lugar de Calvarasa de

453,848
4.583,409

487,439
78,300

34.649
34.709
31.748
34.743 
34.719
31.785
31.78631.787 ] 
31.733 ] 
31.737 1 31.739 1
31.744 1
31.748 1 
31.758 1

Cofradía de Anim as en id. i d ............................................................................................................... 443,400
[dem sacram ental y M ártires del lugar de S origuela ............................................. ................. .. 480
ie rm an dad  de N uestra Señora del R osario en la parroquial de San Gil de S ev illa___
[dem de N uestra Señora de la Palm a en la parroquial de la M agdalena de S e v illa .. . .  
Cofradía de N uestra Señora del Rosario en la villa de F reg e n a l...........................................

8.714,830
4.638,884

570
Idem de N uestra Señora de las Nieves en la villa de la A talaya............................................. 586,380
Idem de Anim as en id .............................................................. ....................................... .. 78
Idem del Santísim o Sacram ento en id .............................................................................................. 91,800
Idem de Animas de la villa de M ontem olin .........................................  .................................. 984
Idem sacram ental de la parroquial del lugar de Y ébenes.......................................................... 44.937,780
[dem de San Miguel en id ........................ ............................................................................................ 801,959
ídem de N uestra Señora del Rosario en id ..................................................................................... 400,448
Erm ita de San Isidro en id .......................................... ......................................................................... 66
[dem de los Santos M ártires en la villa de F u en te  el M aestre................................................. 801,300

31.759 1
31.760 i 
3L.764 < 
31.768
31.764
31.765
31.766 7fí7

[mágen de San Lázaro en id. i d . ....... .......................................................................... ...................... 864
Santuario de la Virgen de las Candelas de B ienvenida.............................................................. 3.018
Cofradías del Santísim o y N uestra Señora de la Soledad en la villa de U sagre............... 38,400
Cofradía del Santísim o Sacram ento en i d ..................................................................................... 947,400
Idem  de Anim as y Santo Sacram ento en id .................... ............................................................ 88,500
Idem  de San Pedro en id ....... ............................................................................................................... 830,800
Idem de Santiago en i d . . ........................................................................ .. , , . .  . . . . . . . . . . . 453,300
Idem de Anim as en id ............................................................. ............................................................. 466,80001 • < O i

31.76834.769 
31.778 1
cm nno

Idem de la San ta Cruz eu la villa de Valverde de L e g a n é s . .................................................... 4.994,784
Im ágen de N uestra Señora del Rosario en la villa de Calzadilla........................................ 66
Cofradía de N uestra Señora de la Guia en la. villa de C am panario....................................... 4.086,848
Idem de Santiago en id ......................................................................................................................... 54,60001. 1 ¡oqi h a , Idem de San Antonio en id ................................. ............................................................................... 444,60001. i 1 m Idem  de San Clemente en id .............................................................................................. .............. 604,98401. i i O

34.776
34.783
31.787

Idem del Rosario en el arrabal de A ldeanueva de la C entenera............................................ 8.856,359
E rm ita é im ágen de N uestra Señora de la Esperanza en la villa de L illo ........................ 1.648,495
Im ágen de Santiago en la erm ita de N u estra  Señora del B uen Suceso en la villa de 

F uen te  el M aestre....................................................................................................................... 405,600
34.788Qd 7RQ

Cofradía de la Cruz en la villa de S an ta A n a ................................................................................ 408,750
Idem  del Rosario en id .......................................................................................................................... 83,40001. < Oí7^d 7QO Idem de San ta A na en id ...................................................................................................................... 499,8330 1 .i üUQd 7Qd Idem  del Santísim o en id ...................................................................................................................... 806,85001. i U1 Qd 7Q9 Dem anda de Anim as en i d ................................................................................................................. 580,709

7801. IU X )

34.793 9d 7Qq
Cofradía de N uestra Señora la Mayor en la villa de Calzadilla..............................................
Idem  de N uestra Señora del Rosario en id ......................................... ............................... ... 93,75001. 1 ü  0Qd 7Qfi Idem  de A nim as de la villa de B arcarota ........................................... ........................................... 8400 1 ./uD

O i 7Q7 H erm andad de San Pedro en i d . . ............... ............................... ................................. ............... 434,1000 1 . Jul
34.808
34.843

Cofradía de N uestra Señora de la O en la villa de A lb urquerque............................... .. 3.306,959
874,709
589,500

Idem de la P urísim a Concepción de M ercaderes en el convento de San Francisco de 
V allado lid ............................................................ ..............................................................................

34.887Q.l
Im ágen de San Benito en la villa de M ontem olin ......................................................................
Cofradía de la erm ita del E sp íritu  Santo en id ............................................................................ 90OI. o ¿o Qd QQQ Idem de N uestra Señora del R osario en id . ............. .................................................................... 940,80036601  OTÍU

34.83031.834
34.833
31.834
31.835 
34.336 34.837

Memorias de misas de Juan  García Gil en la villa de S a lv a tie rra .......................................
Cofradía de San Pedro de la villa de C am panario ................................................................................................. 4.587,848837Idem  dél Dulce Nom bre d̂ e Jesús en id ........................................... ..............................................
Idem de N uestra Señora de P iedra Escrita en la erm ita de dicha v illa ............................. 834,848

8.748,736
4.885,559

Idem de N uestra Señora del R osario en id ..................................................................................
Idem del Santísim o Sacram ento en id .............................................................................................
Idem  de Animas en id ............... ........................................................................................................... 8.898,848

34.83834.839
34.840 31844 
31.848
31.843
34.844
34.845 qi

H erm andad eclesiástica en la villa de Calzadilla......................................................................... 5.547
Cofradía del P atriarca  San José en Valencia del V entoso........................................................ 785,084

441,018
8.360,453

300
Idem  del Santísim o Sacram ento en id ...........................................................................................
Idem de Animas en id ..................................................  # . . ...........
Idem de N uestra Señora del Rosario en id ...................................................................................
Idem de la im ágen del Niño Dios en la villa de Calzadilla........................................- ........... 36Idem de A nim as de la parroquial de Santa María en la villa de F re g e n a l . ........... .. 4.573,381

4.744,448Idem de la Virgen del Rosario de la villa de Valverde de L eganés.....................................Idem del Santísim o Sacram ento en id ............................................................................................. 877,859
30001.04034.847

31.848 
31.850
31.854 34.85834.854

Idem de N uestra Señora del Valle en Valencia del V entoso..................................................
Idem de N uestra Señora de la Cueva en la villa de E sparragosa de L ares ......... ............... 4.968,659

483Idem de N uestra Señora del Rosario en la villa de Borobia..................................................
Idem de San R oque en id ........................................................................... ............................. 61,800

488,400
87,359

438,848
83.557,950

3 99,600
4.694,948

388,689

Idem del Santísim o en id ......................................................... ...........................................................
Idem de N uestra Señora del R osario y erm ita de la Concepción en la villa de A l- 

m azan...........................................................  ......................................................................................34.857 Idem de la M inerva en la parroquial del Espino en S o ria ..................................... .................
31.864 Santuario de N uestra Señora de la Cabeza de Sierra Morena, á .q u e  está agregada la obra pia de D. Diego Fernandez........................................................................................... ..
31.863 Obra pia de D. B ernardo Perez para fiestas á N uestra Señora de la Cabeza de S ierra M orena..................................................................................................................................................
34.868 ídem aneja á la fábrica del santuario  de N uestra Señora de la Cabeza de S ierra Morena en A n dú jar....................................... .............................................................................................
34.876 Comunidad de Presbíteros en la parroquial de la villa de F a ls e t ..........................................
34.887 Cofradía de Anim as del lugar de Campo.......................................................................................... 556,500

40831.890 Devoción del Santísim o en la parroquial de San Salvador de S eg o v ia ...............................
34.891 Cofradía del Santísimo en Santa Columba de Segovia.......................... .................................... 4.688,400
34.897 Fundación de Anim as de Santa Susana en el Salvador de Segovia..................................... 459,059

63031.970 Cofradía de Anim as de la parroquial de la villa de S a x ...........................................................
31.974 588,059

57631.981 Idem del Santísim o Sacram ento en el lugar de Mozoncillo ..................................................
31.988 Erm ita de N uestra Señora de Bodelga en id ................................................................................. 4.808,403

8.896,36534.983 Cofradía de Anim as de la parroquial de San M artin de Segovia............................................
31.987
31.988

Congregación de la P urísim a Concepción en la iglesia de San A gustín de S eg o v ia .. . .  
Cofradía de N uestra Señora del Rosario en la parroquial del lugar de L osana ...............

4.737,048
48

34.989
34.990

E rm ita y santuario  de San Sebastian en id ........................  ....................................................... 68,700
630,884

4.480,800
551,400
864

Cofradía de Santa A gueda en i d .......................................................................................................
31.99134.99834.993 Idem de San A ndrés en id ................................................................................... ..............................

Idem del San tísim o.............................................................................. . ...................................... .........38.000 Idem de la Vera-Cruz en el lugar de M ata.................................................................................... 4.018,800758,068
880,800

38.084 Idem de Animas en la villa de P ie d ra h ita . ..........................................................................38.083 Idem del Santísim o de la parroquial de S an ta  María de los Caballeros...............................38.084 Idem de la Pasión en la parroquial del concejo de San ta María de id ................................. 461,33938.085 Idem de la Asunción en i d ........................ ................... ..........................................  . 454,971
4.413,471

961,598
38.086 Idem  de Animas en id .............................................................................................. ..
38.087 Idem  id. en la parroquial de la villa de B ohoyo..........................................................................
38088
38.089
38.045
38,079

Idem de la imágen de N uestra Señora del Rosario en id .......................................................... 489,574 
334 800Idem  sacram ental en la parroquial de id. ........................................ . .  ,

Aniversarios de la prim era R eina Doña Catalina, á cargo de la capilla de los señoresR eyes Nuevos de Toledo........................................................ ...................................................
H erm andad de Sres. Capellanes de coro de la San ta  iglesia de Toledo............................ .

3
4.734,953

45.807,398

NUMERACION 
de los créditos. PER TEN EN C IA  DE LOS MISMOS. SU IM P O R T E

en escudos.

38.404 Im ágen de N uestra Señora de la Soledad de la villa de T orrico ............................................. 888,480
470,400
477,300
885

38.408 Cofradía de la Vera-Cruz en el lugar de N avasequilla.. .  ............................... . ........................38.409 Idem de Animas en el lugar de H o rtigosa....................................... .. ..........................................38 440 Idem de la Vera^Cruz en id.......... ......................................................................................................38.444 Idem sacram ental en id . ....................................................................................................................... 807
38.445 Idem de Jesús Nazareno en M o n tilla ............................................................................................... 8.749,350

4.579.800 
88.894,383856,748

906,30060
4.879.800 

669,359

38-483
38.467

Idem de Santo Tomás en la parroquial de N uestra Señora de V iejarrua en B ú rg o s .. .  
Congregación de la Real en la parroqual de San Lorenzo de Búrgos...............................

38.468 Herm andad d é la  sacram ental de San Pedro en O caña.............................................................
38.469 :
38.473
38.474
38.475
38.476

Cofradía de San Miguel en la parroquial de San ta María la Real del lugar de Yébenes. 
Im ágen de N uestra Señora del Rosario en la parroquial del lugar de N av a lm o ra l.. ..
Cofradía de Anim as en i d . ................................................................................. ................................
Idem  de D uestra Señora de la Concepción en M ontilla.............................................................
Idem  de Anim as de la villa de B rozas....................................................  ..................................... 8.780,374

38.477
38.479

H erm andad del Santísim o Sacram ento de la villa del Real de J a ra ......... ............................ 834
Idem  id. en la villa de A lcañiz............................................................................................................ 4.884

38.480
38.818
38.843
38.844 
38.815
38.846
38.847
38.848
38.819
38.880
38.881 
38.888
38.883
38.884 
38 88538.88638.887
38.888 
38.330
38.338
38.33938.340 
38.344 
38.348
38.343
38.344

Idem  de Anim as en la villa del R eal de la Ja ra ............................................................................ 585
Cofradía de Anim as de la parroquial de San Pelayo y San Isidoro en S alam an ca.........
Idem  id. en el lugar de N egrilla ..................................................................................... ...................

976,800 
- 4.586,468

Idem de la Vera-Cruz en id ..................... ................. ................................ ......................................... 880,800
Im ágen del Niño Jesús en id ........................................................................................... . ................. 48
Santuario  de N uestra Señora del Rosario en id ................................................. .......................... 885,848
Im ágen del Santísim o Cristo de la Esperanza en i d . ....... ......................................................... 486
Idem de San Juan  B autista en id ........................................................................................................ 96,884
Idem  de San Francisco de Asís en id ................................... ......................................................... 487,574
Santuario  de Nuestro Señor en id ............................................ .................................................... 449,948
Im ágen de N uestra Señora del Rosario en el lu ga r de M achacón.......................................... 474,848

588,959
78Cofradía de Anim as en id .....................................................................................................................

Im ágen del Santo Cristo de la Victoria en id .................................................................................
Cofradía de la Vera-Cruz en el lugar de García H ern ández.................... i ............................... 684
Idem de Anim as en id ............................................................................................................................ 688,500

48Idem  id. del lugar de Zarapicoz...........................................................................................................
Idem  id. id. del Villar de Pedro A lonso.......................................................................................... 8.346,095

66,600
547,459
409,800
557,456
588

Im ágen de N uestra Señora de dicho lu g a r.....................................................................................
Cofradía de N uestra Señora del Mármol y Nieves en B aeza.....................................................
Idem  de la Cruz del lugar de V illar de Pedro A lonso ...............................................................
Im ágen del Niño Jesús de id ............................................................................. ...............................
Cofradía del Apóstol Santiago en la villa de Sobradillo ...........................................................
Idem de N uestra Señora del Rosario en id ......... ............................................................................ 4.374,600

806,400
99

Idem  del Santísim o en id .......................................... ............................................................................
Idem  del Santo Cristo de la Cuesta en id ........................................................................................
Cabildo ó cofradía de San Pedro en la parroquial de S an ta  María M agdalena del lugar 

de G etafe................................................................................................................................................. 4.383,884
549,450

4.50938.345 
38.347 
38.358 
38 359 
38.360 
38.364 
38.368 
38.363

Cofradía y cabildo de San Pedro en la mism a p a rro qu ia l.........................................................
Idem de la Vera-Cruz en la villa de S obradillo .............................................................................
Idem del Sacram ento en el lugar de P alencia de N egrilla ....................................................... 485,474

4.067,548
348,374

8.555,774
4.494

Idem de N uestra Señora del Cármen en la villa de San Felices de los Gallegos.............
Memoria del Descendim iento en id ......... ................................ ......................................... ...............
Cofradía de Anim as en i d .....................................................................................................................
Idem  id en la parroquial del lugar de la S o lana ........... ..............................................................Idem  de N uestra Señora del Rosario en la parroquial del lugar de las Casas del P ue rto  

de Tornavacas...................................................................................................................................  . 98,400836,339
484,739
458,400
468

38.36438.365
38.366
38.399
38.400 
38.404 
38.408
38.403
38.404
38.405
38.40638.407
38.408
38.409 
38.440 38.444 
38.448

Idem de Anim as en id ..............................................  ...........................*........................ r. . . . . . . .Idem sacram ental en id ......................................................................................................... ..............
Idem de la Pasión en id .........................................................................................................................
Idem  del Santísim o Sacram ento de la villa de Calzadilla de los B arro s...............................
Idem  de Animas del lugar de Cerezal de Peña O reada.............................................................. 444
Idem  de Santa Marina en el lusrar de V illabuenas........................ .......................................... 48
Im ágen de N uestra Señora del Rosario en id .................................. .............................................. 30
Idem del Santo Cristo de la Agonía en id .........................................................................., .......... 45
Cofradía de la Santa V era-Cruz del lugar de V aldecarros............. .......................................... 8.438,4593.048,659

48Idem de N uestra Señora del Rosario en id ....................................................................................
Idem del Niño de la parroquial de la villa de M iranda del C astañ a r....................................
Idem  de N uestra Señora de la Concepción de id ............................................... .......................... 84,600
Idem de Anim as de id ............................... .. *......... ............................................................................ 63,300780,074

4.447,874Idem  de N uestra Señora de la Cuesta de id ........................................................................ ..
Idem id. id ............................................................................................................................ .................
E rm ita de N uestra Señora de la Cuesta de id ................................................................................ 885,900

375,600Cofradía de Anim as del lugar y concejo de T orm ellas.................................................
C o m p r e n d e  esta relación  489 créditos, im portantes escudos................... 873.878,598

N o t a . Se advierte que los intereses no satisfechos hasta  30 de Setiem bre de 4844 de los créditos com prendidos 
en esta relación se hallan  liquidados para  cuando se solicite su abono por los que justifiquen tener derecho á  los
unsiüus.Madrid 5 de Julio de 4869.=E stéban M orales.=V.° B.*-=Heredia.

ANUNCIOS OFICÍALES.
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.°
E n el territorio  de la Audiencia de Valencia se halla 

vacante una Escribanía de actuaciones del Juzgado de 
San Vicente de la capital, que ha de proveerse con su 
jeción al real decreto de 89 de Noviembre de 1867 y á la 
real órden de 85 de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das al Ministerio de Gracia y Justicia por conducto de 
la Sala de gobierno de la expresada Audiencia dentro 
del plazo de 30 dias na tura les é improrogables, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

M adrid 19 de Julio de 1869—El Subsecretario , E u 
genio M ontero Rios.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

E l dia 83 del actual , de nueve á doce de la m añana, 
satisfará esta Caja los intereses vencidos en i.* del que 
rige de los nuevos resguardos de la m ism a en que han sido convertidos los antiguos depósitos de metálico, y 
cuyas carpetas de señalam iento, que com prenden 94 de
pósitos, lleven los núm eros del 1.181 ai 1.854 inclusive.

Madrid 81 de Julio d e  1869.=E1 Director general, 
n a m iln  L a b r a d o r .

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta  
entre Tubilla del Agua y Ontaneda.
1.a E l con tra tista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Tubilla del Agua á 
O ntaneda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de n inguna clase, d istribu
yendo en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada 
p ueb lo , y recogiendo los que de ellos partan  para otros 
destinos.8.a La distancia de 69 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en 18 horas y 30 
m in u to s , y las de en trada y salida en los pueblos del 
tránsito  y extrem os se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección general de Com unicaciones, que podrá al
te ra r según convenga al mejor servicio.3.a P o r los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 8 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el con tra to , abonando además dicho co n tra tista  
los perjuicios que se originen al Estado.4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de B úrgos; y si la conducción se efectúa en 
carruaje , estos serán decentes, y tendrán alm acén ó sitio separado del de los viajeros, donde pueda ser conducida con 6ntera independencia la correspondencia y 
periódicos que circulen por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia y de preservar esta de la  hum edad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

8.a Si por faltar el co n tra tista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarc im ien to , podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a cantidad en que quede fem atad a  la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Búrgos.

40. El contrato du rará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contra tista á la A dm inistración principal respecti
va si se despide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem a
te , ó hubiere que proceder á un  segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra
tista no se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá subastarlo  nuevam ente una  vez term inado el 
com prom iso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez term i
nado el con tra to , em pezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la com unicación.

48. Si d u ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario v aria r en parte la linea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte co r
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el con tra tista  deberá contestar dentro 
del térm ino de los 45 dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente 
el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con tra tista  con 
un mes de anticipación para que retire  el servicio, sin 
que tenga este derecho á indem nización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Búrgos y S antander y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de diehas provincias, asistidos de los Jefes 
de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 44 de 
Agosto próxim o, á la hora y en el local que señalen di
chas Autoridades.44. El tipo m áximo para el rem ate será la cantidad de 8.380 escudos a n u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta sum a.

45. P a ra  presentarse como licitador será  condición precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien - 
da pública de una de las provincias mencionadas, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la sum a 
de 800 escudos en m etálico, ó su equivalente en títulos 
de la  Deuda del E stado; la cual, concluido el acto del 
rem ate , será devuelta á los interesados, ménos Ja cor
respondiente al m ejor postor, que quedará en depósito 
para garan tía  del servicio á que se obliga hasta  la conclusión de contrato.

46. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita,

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presiden te de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Tubilla del Agua á Ontaneda y vice versa 
por el precio d e  escudos anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el R egente del R e in o .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
ex tenderá el acta del rem ate , declarándose este en fa
vor del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

80.  ̂ Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo en tre los autores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

84. H echa la adjudicación por la S uperioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples, y o tra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 87 de Febrero de 4858 si 
no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la esc ritu ra , ó impidiese que esta ten ga efecto en el térm ino que se le señale.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualm ente Ja form a y 
concepto de la subasta, queda siem pre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 43 de Julio de 4869.— E l D irector general, Venancio Gpnzalez.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreBúrgos y Tubilla del Agua.
4.a E l co n tra tista  se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Búrgos á Tubilla del Agua Ja correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de n ing una clase, distribuyendo 
en su tránsito  los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

8.a L a distancia de 47 kilóm etros que com prende 
esta conducción debe ser recorrida en ocho horas y 30 
m in u tos , y las de en trada y salida en los pueblos del 
tránsito  y extrem os se fijarán en el itinerario  que forme 
la Dirección general de Comunicaciones , que podrá alte ra r  según convenga al m ejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al co n tra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 8 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el c o n tra to , abonando adem ás dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de esta conducción de
berá ten er el con tra tista  el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de Comunicaciones de 
Búrgos; y si la conducción se efectúa en carrua je , estos 
serán decentes, y tendrán alm acén ó sitio separado del 
de los viajeros, donde pueda ser conducida con indepen
dencia la correspondencia y periódicos que circulen por 
la línea.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las m aletas en que se conduz
ca la correspondencia y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a Será obligación del con tra tista  co rrer los ex traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contra tista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Burgos.

40. El contrato du rará  cuatro años , contados desde 
el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevam ente un a  vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea hi 
época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.48. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario va ria r en parte la linea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración oca
sione, sin derecho á indem nización a lg una; pero si el 
núm ero de las expediciones se aum entase , ó resu ltare  
de la variación aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se 
variase del todo, el contra tista deberá contestar dentro 
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dó 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata . Si hubiese necesidad de suprim ir 
la l ín e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes



de anticipación para que retire el serv icio , sin  que tenga  este derecho á indemnización.
13  La subasta se a n u n c ia ra  en la G a c e t a  y Boletín 

oficial de la provincia de Burgos y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar an te el Gobernador 
civil asistido del Jefe de Comunicaciones del mismo 
puntó , el dia 14 de Agosto próxim o, á la ho ra  y en el 
local que señale dicha A utoridad.E l tipo máximo para el rem ate sera la cantidad 
de 996 escudos 600 milésimas anuales, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma. .__15. P ara  presentarse como licitador sera condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda pública de la provincia, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la sum a de 80 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda de ^ -  ta d o : la c u a l , concluido el acto del rem a te , sera. de
vuelta á los interesados, ménos la ,c? / resP°Qnd^ ® tfa m ejor postor, que quedará en deposito para g^  servicio á que se obliga hasta la c o n c lu s ió n  del

16. Las proposiciones se h a rán  en Píie^? Hcitador expresándose por letra la cantidadse  com prom ete á prestar el servicio, asi como su domi 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa
escribir A este pliego se un irá  la . c5rta  d.® pa£° oriP "  
n a l  q u e *  acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición a n te r io r , y una certificación expedida 
ñor el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su ap titud  le g a l , buena conducta y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio

17^CLos pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
ran te  la m edia h o ra  an terior á la fijada para dar princi
pio al acto, y un a  vez entregados no podrán retirarse.18. P a ra  ex tender las proposiciones se observara la
fórm ula s ig u ien te : .«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Burgos á Tubilla del Agua y vice versa porel precio de escudos an u a les , bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno. # .£0. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos o mas, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.81. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta  del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar srn prévio perm iso del Gobierno^83. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 6.° del real decreto de 87 de F ebrero  de 1868 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.84. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la form a y 
concepto de la sub asto , queda siem pre reservada al Mi
nisterio  de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de re m a te , teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.Madrid 13 de Julio de 1869. =  E l D irector genera l 
Venancio González.

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
( cor reo s).

Cartas detenidas por falta  de franqueo el dia 80. 

Número. NOMBRES. Destinos.

465 Andrea Osorio de O .................Lucena.466 Angela A tien za ..........................San Sebastian.
467 Ana de Toro................... *------ Sevilla.468 Adelaida Calderón......................Santiago.
469 Antonio R odríguez..................Lugo.
470 A tan asi o R ansau ....................... Buenos-Aires.
471 Bruno M oreno........................... Sanlúcar.
478 Clara de L esarri.........................Zaragoza.
473 Dolores M orali............................Barajas.
474 Domingo B. G u illen ................ Iriepal.475 Dionisio R evue lta ......................Carabancliel.
476 Felipe de F ru tos R ....................Sepúlveda.477 Hijos de P e d ra ja .......................Santander.
478 Juan Poveda................................Tetuan.
479 J. José Zangroniz.......................  Vera-Cruz.480 Juan García Rodríguez Alcalá.
481 Juan B lasco   ................... Hornachos.488 José Cabezas................................ Manila.483 Luis María Ruiz . ...................Buenos-Aires.
484 Luis González B lanco ..............Alvolgris.
485 Lino María G auna..................... Villaventin.
486 Manuel R uiz................................Ontaneda.487 Manuel de la C asia ...................Poz.de Alarcon.
488 María Quirós............................... Carabancbel.
489 Manuel Longo  ..................... Cangas de Onís.
490 María E scudero ..........................Peñafiel. -
491 N. Gil de M ontes....................... Manila.498 Pedro Fernandez....................... Ale. de S. Juan.
493 Ramón L lo sa ..............................Buenos-Aires.
494 Salvador de C ea..........................Caracas.495 Valentina de la P e ñ a ............... Leganés.
Madrid 81 de Julio de!869«c=íEl Inspector Jefe, Juan 

M oratilla. __________________
TESO R ER ÍA  CENTRAL DE LA HACIENDA

PUBLICA.
El dia 88 de Julio, desde las diez de la m añana  á las

dos de la ta rd e , satisfará esta T esorería C entral el cu- pon vencido en 3 0  de Junio de los bonos del Tesoro, 
y cuyas carpetas de señalam iento llevan los núm eros
del 1.801 al 1.900 inclusive.Madrid 81 de Julio de 1869.=E1 Tesorero Central,
Inocente Ortiz y Casado.

BANCO DE ESPAÑ A.
Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 

Deuda pública los intereses del prim er sem estre del 
año actual, correspondientes á la s  obligaciones del E stado por subvenciones de ferro-carriles depositadas en es
tas cajas, se anuncia á los interesados que en los dias 
83 y 84 de corriente pueden presentarse á percibir el 
importe- de dichos intereses.Al propio tiem po se hace saber que desde el día 86 
inclusive de este mismo mes se satisfarán indistin ta
m ente los intereses del expresado sem estre por toda clase 
de Deuda pública depositada en el Banco.Madrid 81 de Julio de 1869.=E1 Secretario , José de 
Adaro.

P R O V I D E N C I A S J Ü D I C I A L E S .

Vicaría eclesiástica de M adrid y  su 'p artid o .—P or el presen
te y en v ir tu d  de providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa de Ma
drid  y  su partido , se cita á Doña Rosa Fernandez para que en 
el térm ino de 42 d ias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto, comparezca en este Tribunal y oficio del 
infrascrito N otario , sito en la calle de la Pasa , núm. 3, piso 
principal, con objeto de hacerla saber una providencia dictada 
en los autos de divorcio promovidos contra la misma por su es
poso D. Teófilo de la Croix; bajo apercibimiento que de no com
parecer la p ara rá  el perjuicio que haya lugar.M adrid 23 de Junio de 1869 ^L icenciado  Cirilo Brea y Egea.M—1184

Vicaría eclesiástica de M adrid y su partido .— En v irtu d  de 
providencia del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y  Aragonés, P res
bítero, Vicario eclesiástico ordinario de esta villa y  su partido, 
se cita á D. Agustín José Blancas, cuyo paradero se ignora, para 
que en el improrogable térm ino de 15 dias continuos al de la 
inserción del presente en los periódicos oficiales comparezca en 
este Tribunal y  Notaría del infrascrito á fin de notificarle el 
auto dictado en los de divorcio promovidos po r su esposa Doña 
Isidra B iúnete, po r cuya providencia se le declara en rebeldía; 
con apercibimiento de que si no com pareciese, sin más citarlo 
sejentenderán las notificaciones sucesivas con los estrados de este Tribunal.

M adrid 28 de Junio de 4 869.=Romualdo de Brea. M—11

D. Manuel Villar y  E stéban, Juez de prim era instancia de la 
villa de M ontalban y  su partido, en la provincia de Teruel.

Hago saber que por el P rocurador D. Ciríaco López, con po
deres de Agustín Santa Romana y B urillo, Pedro Villuendas y  
Español y  otros, se ha acudido á este Juzgado pidiendo se "de
clare vacante la capellanía m erelaical que fundaron en Lahoz 
de la Vieja José Rodrigo y su mujer Ursula Alonso en 1738 
bajo la invocación de San Antonio Abad, y que se le adjudiquen 
los bienes que la constituían, así como que se anuncie su vacan
te en la forma que corresponda; y  en providencia de este dia se 
ha mandado hacerlo así, publicándose los correspondientes edic
tos anunciando la vacante de la expresada capellanía, para que 
los que se crean con derecho á ella se presenten á deducirlo 
ante este Juzgado en el térm ino de 30 dias siguientes á la inserción de este anuncio en la Gaceta de M adri d.

Dado en M m talban á 15 de Julio de 1869.=M anuel Villar y E stéban .= P or su mandado, Pedro Estéban. X —136

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia y Escribanía de D. Pió del Pozo se 
saca á pública subasta un censo de 3.500 escudos de capital im
puesto al 2 1 p2 por 100 sobre una casa sita en esta capital nú 
mero 1 1 , manzana 212 , capitalizado al 6 po r 100. ’

El remate tendrá lugar el dia 30 del actual’, á las once de su m añana, en dicho Juzgado.
M adrid 20 de Julio de 1869. X —137

Juzgado de prim era  instancia del distrito de la Universidad.— 
En la Gaceta núm.  197 del dia 15 de Julio de 1 S68 se citó y  emplazó 
po r el suprimido Juzgado de Hacienda de esta provincia al tenedor de diferentes láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, cuya numeración y  demás porm enores se expresaron- 
pero habiéndose padecido por el interesado á cuya instancia se 
instruye el expediente algunas equivocaciones que han motiva
do su desistimiento de reclam ar algunos créditos de aquellos se 
limita aquel emplazamiento á las siguientes lám inas:

Una núm. 24.838, de rs. vn. 4.578, perteneciente á la cofradía general de Coria, que adm inistra el Cabildo
Otra núm. 30.152, de rs. vn. 31.253, perteneciente á la cofradía de Nuestra Señora de la Caridad de la villa de Cáceres
Y otra núm. 27.279 de rs. vn. 74.978,4 , pertenecieme á ¡a cofradía de Animas de la villa de Cáceres.
Quien tuviese noticia del paradero  de dichos créditos ó ha

cer alguna reclamación lo verificará en la Escribanía del oue 
refrenda dentro del térm ino de 10 dias por que se amplía el entónces concedido para deducir reclamaciones

M adrid 15 de Junio de 1869.=Por m andado de S. S Juan 
Vivó- X—439

, ^  B- V íctor PoIJedo Cueto, Juez de prim era instancia del partido de Pravia, en Astúr ias.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á José González y buarez, hijo de Fernando y de T eresa, vecinos que fueron (fe 

Pica roso, parroquia de Castañedo, concejo de Grado, cuyo pa
radero se ignora hace más de 20 años en que fué al servicio de 
las arm as, y  a Luis Fernandez y González, nieto de los mismos 
diluntos, como hijo de José y de María, que también se ausen
tó con dirección á Ultramar al servicio militar y no se sabe de 
su residencia, para  que al térm ino de 30 dias siguientes al en 
que este anuncio se inserte en el Boletín oficial de esta p rov in
cia y  Gaceta de  Madrid se presenten en este Juzgado por la 
Lscribama del que refrenda á deducir el derecho qu* les asista 
en el expediente de abintestato de los referidos sus padres y  
abuelos .prom ovido p , r  Antonio González, hijo de estos ; aper
cibidos de que no le haciendo les representará el Promotor fis- 
ca en toda la sustanciaron  del expediente hasta su ultimación, y les para ra  el perjuicio que haya lugar.

Lo que además se hace saber para que llegue á conocimiento de cualquiera otro interesado con el propio objeto.
™ „ Üdo^en Ja vil,a de Pravia á 1 .° de Febrero de 1869.=V íctor Polledo C ueto—Por su m andado, José Conde. X —141

Juzgado de prim era instancia del distrito del Hospicio.— En 
virtud de providencia dictada por el Sr. D. Cárlos Susbielas, Magistrado de Audiencia fuera de esta capital, Juez de prim era 
instancia del distrito re fe rid o , en autos que sigue D. Martin Luis 
González por la Escribanía de D. Juan Vallejo, se saca á pública

subasta, que tendrá  lugar el dia 13 de Agosto próximo, hora de 
las doce de su mañana, en la sala-audienc;a de S. S., situada en 
la plazuela d é la  Leña, casa de la Bolsa, cuarto principal, y  en 
la del Sr. Juez de la ciudad de Santander:Una casa situada en la población del Astillero, calle del Me
dio, en el barrio  de Abajo, de la propiedad de D. Juan María 
López, compuesta de planta baja, alzado y  sotabanco, de cons
trucción m oderna, y  superficie de 1.155 p iés, tasada en 2.600 
escudos.Una huerta de prim era calidad, que linda con dicha casa por 
el Saliente, de caber 10.297 piés, tasada en 900 escudos.Las personas que deseen interesarse en dicha subasta ten
drán  presente que se admitirán posturas que cubran las dos te r
ceras partes de dicha tasación, adjudicándose al postor que 
ofrezca mayor suma en cualquiera de los J uzgados donde aque
lla tendrá  lugar.M adrid 20 de Julio de 1869.== Susbielas. =  Juan Vallejo.X —140

El Licenciado D. Juan Franciscq Arribas, Juez de paz de esta 
villa é interino de prim era instancia de este partido .

P or el presente ¿cito, llamo y  emplazo á José de Fuentes y  
Paez, Antonio Gamacho Pedrosa, Francisco Gamacho Lúeas y Mateo Velasco C arrion , vecinos de la Alameda, en la provincia 
de M álaga, para  que dentro de 30 d ia s , contados desde la in
serción de este anuncio en la G aceta de  M a d r i d , comparezcan 
á responder á los cargos que les resultan en causa que se les 
instruye en este Juzgado por defraudación ; apercibidos que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 19 de Junio de 1869.—Juan 
Francisco A rrib a s .= P o r su mandado, Joaquín Majan. A—240

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de p rim era  instancia del dis
trito  de San Beltran de Barcelona.Por el presente segundo edicto se cita y  llamará un sujeto cu
yos nom bres y  actual paradero se ignoran, que en la m añana 
del dia 13 de Abril último se hallaba en las playas de San Bel
tran  en unión de José Fonoll y  José Xixeta, y  que se fugó de di
cho punto tan luego divisó á un guarda municipal que se acer
caba al mismo, para  que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado, sito en la Rambla de Canaletas, nú
mero 5 , piso tercero, al objeto de recibirle indagatoria en m éri
tos d é la  causa crim inal que instruyo contra los expresados Fo
noll y  Xixeta sobre vagancia; y  que de no verificarlo le para rán  
los perjuicios consiguientes. .Dado en Barcelona á 16 de Junio de 1869.=Sabino Ruiz de 
L ope .= P or su mandado, Francisco M argenat, Escribano. B—187

D. Saturnino de Ceano V ivas, Abogado del ilustre Colegio 
de Búrgos y Juez de prim era instancia en esta ciudad de Sa
lamanca.Por el presen te se cita, llama y emplaza á Francisco Guasch, 
dependiente que fué de la casa-comercio de D. Agustín Riera, 
en Zamora, contra el que se sigue sumaria de oficio por a tribuir
le delito de estafa, para que se presente en este Juzgado en el 
término de 30 dias á los fines procedentes en dicha causa; aper
cibido que trascu rrido  dicho térm ino sin verificarlo se seguirá 
la causa en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 19 de Junio de 1S69.=Saturnino de 
Ceano V iv as .=  De su ó rd e n , Licenciado Eusebio S. Manzano.S—4 91*

D. Venancio Agustin Gago, Juez do paz, y como tal encarga
do del Juzgado de prim era instancia del distrito de la plaza de 
esta ciudad de Valladolid.Por el presente tercero y último edicto y térm ino de nueve 
dias cito, llamo y  emplazo á una m ujer que parece se llama Pe
tra  Sebastian, aragonesa, como de 36 años de edad, alta, m ore
na, ojos garzos, delgada, vendedora ambulante de puntillas y 
otras m enudencias, y  á una niña que llama A ndrea Adán, de 
nueve á 10 años, las cuales han vivido en diferentes calles de 
esta capital, á fin de que se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que instruyo á testimonio del re 
frendante sobre tentativas de estafa de dinero; bajo apercibi
miento de pararlas en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 18 de Junio de 1869.=Venancio Agus
tin G ago.=Por su mandado, Bernabé González Rioja. V—257

D. Pascual Yagüe y  Fernandez, M agistrado de Audiencia defue
ra  de esta capital y  Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de la misma.Hago saber que por este mi Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda se siguen autos de tercería de mejor derecho, p rom o
vidos por D. Ramón Echevarría contra D. Manuel M artínez de 
la Puerta á los bienes embargados á D. Pedro E chevarría , en los 
cuales he dictado providencia con fecha 12 de Mayo último m an
dando citar y emplazar nuevamente á D. Pedro Ech^vai ría y 
D. Manuel Martínez de la Puerta para que en el término de cinco 
dias improrogables comparezcan á contestar dicha demanda ; con 
apercibimiento de que si no lo verifican se tendrá por contestada 
y  se les declarará en rebeldía, notificándose tanto esta providencia 
como las demás que en lo sucesivo recayeren en los estrados del 
T rib una l.M adrid 19 de Junio de 1869.=Y agüe.=E l Escribano, Benito 
Cepeda. M—X —129

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
d e l distrito de la Latina de esta capital, se convoca á junta general 
de acreedores al concurso voluntario de D. Francisco Rodríguez 
y  García para reconocimiento de los créditos contra el mismo; ad
virtiendo que mediante á ser la segunda junta convocada con 
este objeto se tom ará acuerdo, cualquiera que sea el núm ero de 
acreedores que concurra.Y para su celebración se ha señalado el dia 29 de Julio próximo, y  hora de las once de su mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela deS an ta  Cruz.

Madrid 19 de Junio de 4 8 69 .= Juan  Cuervo. M—X —131

D. Juan Pió Torrecilla, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Gerona y su partido.Hago saber que á consecuencia de lo po r mí ordenado con 
auto del dia de a y e r , dictado en el juicio necesario de testam en
taría de los bienes de D. Clemente María de Cuevas y  de Rovira, 
fallecido en la villa de la Escala, de este partido judicial, que de 
oficio me hallo instruyendo, se cita, llama y emplaza á Doña Ma
nuela, Doña María del Rosario y  á Doña María de la Concep
ción de Cuevas y C arreras, hijas de a q u e l, así como á los demás 
que se crean con derecho á la herencia del mismo, para que den
tro del término de 30 dias desde la publicación del presente com
parezcan en este Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 19 de Junio de 1869.=Juan Pió T orrecilla .=  
P or su m andado, Francisco de P. B arber, Escribano.

G—X —7

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Eusebio Cereceda, se sacan á pública subasta 600 
arrobas de carbón, una rom ana co rrien te , dos calderas de co
bre con su cruz de hierro y  pesas correspondientes, que todo se 
halla en la carbonería de la calle de la Cruz Verde, núm. 2 1 , propia 
de Santiago A rdura y Riesgo, y  ha sido tasado en la cantidad de 
188 escudos; para  cuyo remate, que tendrá  lugar en la audiencia 
de dicho Juzgado, se ha señalado el dia 5 de Julio próximo y hora 
de la una de su tarde.

M adrid 21 de Junio de 1869. M—X —132

D. José Segura y  Ramón, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido .Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza á to
das cuantas personas se crean con derecho á los bienes de Juan 
M artin P iña, vecino que fué de Matapozuelos, y  que falleció 
abintestato el 6 de Mayo últim o, á fm  de que en el térm ino de 
30 d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en la G aceta 
de Ma d r i d , comparezcan en este mi Juzgado á usar del que se 
crean asistirles en el expediente de su referencia ; apercibidos 
de que no haciéndolo les parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 21 de Junio de l8 6 9 .= Jo sé  Segura y  Ra- 
m o n .= P o r su m andado , Tomás Torres Perez. O-—X —4

D. Mariano de Armesto y  H ernández, Juez de p rim era ins
tancia del distrito del M ercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presen te, y  en v irtud  de decreto de S. E. la Sala se
gunda de la Audiencia de este territorio , acordado en los autos 
instados por el P rocurador D. Fernando Todo, en nom bre de 
Manuel García Doblado, como marido y  legal adm inistrador de 
María Rosa de Gracia Martínez de la Raga, contra la Baronesa 
de Beniparrell sobre reclamación de ciertos bienes, se manda ci
ta r  á D. Manuel Ramón Martínez de la Raga, Micaela Martínez 
de la Raga, viuda de Pascual Enguídanos, y María del Pilar, 
Joaquin , M ariano, Manuel y  Juan Bautista Ramón y Cervera, 
hijos del difunto Joaquin Ramón Martínez de la Raga; Carmela 
M artínez de la Raga, consorte de Joaquin García, y  el curador 
de D. Manuel Alfredo y Landambur, Barón de Rives Alves, para 
que en el término de 20 dias com parezcan en los nombrados 
autos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar; teniendo en
tendido que el expresad© término empezará á corre r y  contarse 
desde el dia siguiente al de la publicación del presente en la 
Gaceta de M adri d .Valencia 21 de Junio de 1869 —Mariano de Armesto y  H er- 
n an dez .= P o r m andado de S. S ., Manuel Cubells. V—X —*13

D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cebreros.

Por el presente ruego á los Sres. Alcaldes, Jefes de Guardia 
civil y  demás dependientes de vigilancia pública procedan por 
cuantos medios les sean posibles á la busca y  captura de las cin
co caballerías que se expresarán, remitiéndolas con las personas 
en cuyo poder se encuentr en á disposición de este Juzgado, por 
haber sirio hurtadas de la dehesa de Navaluenga en la noche del 8 
del presente mes: así lo tengo acordado en la causa que con dicho motivo instruyo.

Dado en Cebrer os á 18 de Junio de 1869.—Isaac Martínez.— 
Por su m an dad o , Juan Juárez de Toledo.

Señas de las caballerías hurtadas.
Una yegua de Santiago Puidado, de siete cuartas, cerrada, 

calzada de las dos patas y  de la mano derecha, cariblanca, ne
gra , un poco resobada en la crucera y  llena de aguja en la n a l
ga derecha.Una muía de la propiedad de Juan R u , entre  castaña y  peli- 
co rza , de seis cuartas poco más ó ménos, con un bultito en la 
asentadura, con varias rayas negras en las patas y  manos, hocico 
blanco, de bastante cola y de tres años.

Una muía propia de Manuel Rodríguez, castaña que tira  á 
roja, de seis cuartas y  algunos dedos, de siete años, se siente un 
poco de la asentadura.

Una yegua de Eugenio P e rez , ro ja , de seis cuartas y  media 
poco más ó m énos, bastante pobre de crin y  cola, de ocho á 
nueve años, casco redondo y algo falta de vista del ojo izquier
do, tiene una cicatriz en la quijada izquierda.

Un macho mular de Tomás Rubio, entre  negro y  castaño, con 
un lunar blanco en cada costillar de dos asentaduras, de seis 
años y  siete cuartas, con un bulto encima del lomo y  junto á la 
asentadura. C—327

B. Jacinto de la P e ñ a , Juez de prim era instancia de Calata- 
yud y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Julián de Gracia, 
hijo de padres desconocidos, natural de Zaragoza, de oficio te 
jedo r, de 25 años de edad, para  que en el térm ino de nueve 
dias prim eros siguientes se presente en este Juzgado para ha
cerle saber cierta providencia conducente á la recta adm inistra
ción de justicia, pues en otro caso se p rocederá á lo que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Calatayud á 19 de Junio de 4869.=De 
su o rd e n , Nicolás Perez. C—328

D. Jacinto de la Peña , Juez de prim era instancia de Calata
yud y su partido.P or el presente prim er edicto se cita, llama y emplaza á 
Pascual Jimeno y Abian, casado, jornalero  , de 50 años de edad, 
natural y vecino de Paracuellos de Giloca, para que en el té r 
mino de nueve dias comparezca en este Tribunal á responder á 
los cargos que le resultan en causa contra el mismo sobre hurto; 
bajo apercibim iento de lo que haya lugar.

Dado en Calatayud á 20 de Junio de 1869. =  De su órden, 
Pedro Ibarra . C—329

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Julián 
María P ardo , M agistrado de Audiencia fuera de M adrid y  Juez 
de prim era instancia del distrito de la Inclusa , se cita, llama y 
emplaza por térm ino de 10 dias á D. Faustino Jiménez, capataz 
que ha sido en los destajos del barrio  de A rgüelles, para que se 
presente en el Juzgado, sito en la casa-Bolsa, á p res ta r una de
claración como testigo en causa que se sigue por la Escribanía 
de La Torre.M adrid 22 de Junio de 1869.=E 1 E scribano , La Torre.M—1180

D. Francisco González Chia, Caballero de la real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Segovia y  su partido &c.Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Capalleja 
García, vecino que fué de M adrid, y  desde cuyo punto se tras
ladó al Sitio de San Ildefonso, de este partido , como empleado 
del Patrimonio de la extinguida Monarquía de Doña Isabel de 
Borbon, cuyo paradero hoy se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de 27 dias que po r prim era y  última vez se le señalan se 
presenten en este Juzgado de mi cargo por la Escribanía del que 
re fren da  para que pueda hacérsele saber el escrito de acusa
ción fiscal presentado en la causa de oficio que contra él viene 
sustanciándose en el propio Juzgado y citada Escribanía como 
autor convicto y  confeso del delito de lesiones corporales ménos 
graves inferidas á José García Miller, vecino de dicho Sitio; 
bajo apercibimiento de que pasado quesea dicho térm ino sin ve
rificarlo se continuará la relacionada causa en su rebeldía con 
los estrados del Juzgado que desde luego se le señalan, p a rándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 15 de Junio de 1869.=Francisco Gonzá
lez C h ia .= P or m andado de S. S., Antolin Lozoya Alonso.

M—1181
D. Máximo A rranz y  García, Teniente del regimiento in fan 

tería de Guadalajara, núm. 20, y Fiscal militar de la plaza de Lugo.
Habiéndose ausentado del pueblo de su vecindad, Navia de 

Suarna, provincia de Lugo, D. Manuel*Navia, Manuel López, álias 
Gayo, y Vicente Balongas,á quienes estoy sum ariando por delito 
de insulto y atropello á la fuerza arm ada de la Guardia civil; y 
usando de la jurisdicción que conceden en estos casos las O rde
nanzas á los Oficiales del ejército, po r el p resen te llamo, cito y

emplazo p o r tercer edicto á dichos D. Manuel Navia, Manuel 
López, álias Gayo,ry  Vicente Balongas, señalándoles el Gobierno 
militar de esta plaza, donde deberán presentarse personalmente dentro del térm ino de 10 días, que se cuentan desde el déla  fe
cha , á dar sus descargos y defensas ; y  de no comparecer en el 
referido plazo se les seguirá la causa y  sentenciará con arreglo 
al delito que en ella aparece.Lugo 13 de Junio de i869.=M áxim o A rranz .= E l Escribano 
de la causa, Julián Andueza. C— 324

ANUNCIOS n o  o f ic ia l e s .
IM PR EN TA  NACIONAL.

Coa el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G aceta 
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á  esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
Ñ O L A ,  PROMULGADA EN MADRID el dia 6 de Junio
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .—-c o l e c c ió n  d e  so E s tam pas grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 

reales) en la Calcografía n a c io n a l, cuyo despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se hallan  establecidas en la casa de la Academia de San F e rn a n d o , calle de 
A lca lá , núm . 11, cuarto  entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecim iento las siguientes obras grabadas del mismo au to r:

Un agarrotado , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez ex istentes en el Museo 
Nacional de P in tu ras, un  cuaderno, & escudos 400 milé
simas (84 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ra s , 3 escudos (30 reales); Los borrachos , copia del m ismo p in to r, 800 mi
lésim as (8 rs.); Retrato de C oya , 400 m ilésim as (4 rs.) 5

Ga l e r í a  b i o g r á f i c a  d e  a r t i s t a s  e s p a ñ o -
les del siglo XIX, por D. Manuel Ossorio y Bernard.— 

Se han publicado los nueve prim eros cuadernos, y está en prensa el 10.
Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta, calle de Carretas.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE ZA- 
ragoza á Pam plona y B arcelona.—Resuelto por el 

Gobierno, según órdenes expedidas en 88 de Enero, 5 
de Mayo y 4 de Junio últim o, que parte de los auxilios 
concedidos á la Compañía se destinen á la amortización 
de obligaciones de la misma, por medio de compra con 
intervención de Agente de Bolsa ó subasta; y habiéndo
se recibido una sum a im portante de aquellos en bonos 
del Tesoro del em préstito de 800 millones, el Consejo 
de adm in istrac ión , cumpliendo con aquellas disposi
ciones, ha resuelto ab rir una  subasta por medio de 
pliegos cerrados para la adquisición de toda clase de 
obligaciones hipotecarias en cambio de los citados bo
nos bajo el pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en las oficinas del Consejo de adm inistración , establecidas en esta villa, calle de Atocha, núm . 80, se
gundo.

Las proposiciones, que se adm itirán  hasta las doce 
y media de la tarde del 16 de Agosto próxim o, se redactarán en los térm inos siguientes:

El infrascrito, que vive e n  , calle d e  , n ú 
m ero    se com promete á en tregar (aquí el núm ero)
obligaciones d e l por 100, se rie    en cambio de(aquí el núm ero) bonos y metálico correspondiente, con arreglo á las condiciones de esta subasta, y de las que está enterado.

(Fecha y firma.)
Madrid 14 de Julio de 1869 .= P or acuerdo del Con

sejo de adm inistración, el Secretario interino , W . Martí
nez. X —133—1

SOCIEDAD DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE AL- 
m ansa á Valencia y Tarragona. — Gerencia. —En atención á lo acordado por el Sr. Gobernador de la pro

vincia , se suspende hasta  nuevo aviso la ju n ta  general 
ex traordinaria que debia tener lugar el 81 de los corrientes.

Lo que se anuncia  á los señores accionistas para su conocimiento.
Valencia 19 de Julio de 1869.==Por la Sociedad de 

los ferro-carriles de A lm ansa á Valencia y Tarragona, 
el D irector gerente accidental, A ndrés Campo. X—138

EN VENTA E L  8 DE AGOSTO DE 1869, COMO 
bienes de m enores.—Castillo y  dominio de Odos, á 4 

kilóm etros de Tarbes (Altos Pirineos).
P rim er lote: Magnífico castillo ricam ente amueblado, 

con 18 hectáreas de tierra. Tasación 96.000 frs.
Segundo lote: U na alquería de 43 hectáreas. Tasadas en 89.000 frs.
Dirigirse a M. Deville, Notario, á Tarbes. X—170u

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Adm inistración de la Imprenta Nacional, plaza de Pontejos (antigua  casa de P ostas).En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.En París , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm ero 55. — Mad. C. Bonné Schm itz, 22, rué Favart. PRECIOS DE SUSCRICION.
¡P o r  un  m es  1 eses.200 m ils.

   1 P or tre s  m eses  3 600
P ro vinc ia s , inclusas  í Por tres meses  6las Islas Baleares y  j Por seis meses  12

Canarias .................. ( P o r un  año..................  32
U ltra m a r ...................  P or tres m eses  9

ñofn i Por tres meses  7 200Extranjero  j Por seig meseg  u  400
Los anuncios y suscriciones para la GACETA se reciben en el despacho de libros de la Imprenta Nacional desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: los festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.La correspondencia oficial y demás comunicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.
Santa M aría Magdalena.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa María 
Magdalena (frente á San Antón).

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia  21 de Julio de 1869.

TEMP ER ATU RA  
Y HU MED AD  DEL 

A U tt I1  A I R E .
d61 bar6‘ -------------------  DIRECCION ¡ESTADOmetro re- 

flORAS. ducida 40° T erm óm etro
y en mili- ~ y  c lascd e lv ien to .  del cielo.

metros. gCco. hume.0

6 m . \  705,35 16*,7 12*,0 O Calm a.. C á s id * ~
9 i d . .  705,77 25*,7 16*.8 O. S. O.. Id e m ... Ais. nubs

12  d í a . 705,28 30°, 1 276,8 S. S. O.. Brisa . Id b ru »3 ta rd . 704,60 33*,4 19®,4 S. O . . . .  B r.1 fte. N s’ temo6 i d . .  705,54 22*,0 15*,8 N. E . ... Id e m ... Nubes
9 noo . 706,49 2 1*,6 14*,8 N . . . . . . .  B risa .. . Idem *

lem peraiu ra  maxima del a ire , á la som bra ........................ 34 4

*dem mínima de i d ......................     # . o  ̂^ 7

D iferencia....................................................................  ^ 7

Tem peratura máxima de la tie rra , á cielo descubierto . »
Idem mínima de i d     43 7

D iferencia  .....................................
Tem peratura máxima al sol, á 1,47 m etros de la tie rra . 41,2
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l   ..................  57,8

D iferencia....................................................................
Lluvia en las 24 últimas ho ras, en m ilím etros... Inapreciable.

N o t a .  E n los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las tem peraturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
A ÑO S. ^  ^

fim  9 m 1 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1 8 6 0  16*,2 23°,3 29*,2 30*,8 30®,8 23*,6 20°,9
1861 1 8 , 3  2 4 , 2  2 8 , 4  3 1 , 5  2 8 , 3  2 3 , 7  2 1 , 8
1862 22 , 1  2 7 , 9  34 , 1  3 8 , 8  3 4 , 9  2 8 , 7  2 6 , 2
1863  1 7 , 8  2 3 , 2  2 8 , 2  30 , 1  2 8 , 7  2 3 , 6  2 0 , 2
1864  20 , 1  2 5 , 0  2 9 , 2  3 2 , 4  2 5 , 8  19 , 1  17,1
1865 17, 1 1 7 , 5  17 , 1  2 0 , 8  1 9 , 0  1 5 , 6  1 3 , 6
1 8 6 6  1 5 , 7  2 3 , 4  2 7 , 7  3 0 , 6  29 , 1  23 , 1  2 0 , 6
1 8 6 7  2 0 , 5  2 7 , 4  3 2 , 9  3 4 , 7  3 3 , 0  2 7 , 2  2 1 , 6
1 8 6 8  2 0 , 5  2 8 , 4  3 2 , 6  3 1 , 8  2 9 , 6  2 3 , 7  2 1 , 3
1 8 6 9  1 7 , 6  2 5 , 2  2 9 , 0  3 2 , 6  3 0 , 2  2 4 , 4  2 1 , 3

L as tem p e ra tu ra s  ex trem as, agua evaporada  y llovida, direc
ción y velocidad de l v ien to  fue ro n  estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ 0 S ~ M álim a Minima- E raada°.' LloT¡da D ir e c c ió n ,
mm n m  km

1 8 60  34 ° . 2  18°, 6 40*,3 12 ,6  0,0 s o - n e   »
1861 32 ,9 1 6 , 0  37 8 7.6 0,0 o n o - n o . . . .  »
1862 39 ,4 2 0 , 3  48 ,4 10.2 0,0 ne- s o   »
1863 31 ,1 1 6 , 8  3 4 , 3  1 2 9  0,0 so . . . .  »
1864 3 4 , 2  1 7 , 5  4 2 , 1  5 ’s 1,2 Va r i ab l e . . .  »
1865 23 ,1 1 5 , 4  31 ,1 3 4  0,0 o s o .................  »
1866  31 ,9 1 3 , 9  41 ,9 8,7 0,0 n n o ................. 262
1 8 67  3 7 , 2  1 7 , 2  4 6 , 9  11,8 4,2 Va r i ab l e . . .  367
1868 3 4 , 5  1 9 , 4  4 4 , 5  9,0 0,0 s ......................  393
18 69  3 5 , 1  1 5 , 7  4 1 , 2  8,9 0,0 o -so   274

d e sp a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la P en ín su la y  del ex tran jero  el dia%i de Julio de 1869,

Altura Tem, 
t a m  baromé- Direc* FuerzaLOCA- trica á 0o Peralu“ Estado Estad#»

y al ni- r a e n  cion del del
LIDADES. xe l  del grados . . d e lc ie lo .  de i a m armar en b . Tiento.  Tiento. ac lam armilíme- centesi*

    tros. males.
Bilbao  760,2 21,0 S. E . . .  B risa ... Nuboso.. Tranq.*
O v ie d o ... .  762,1 22,0 N. E . . .  Id e m .. . Cási cub. »
C o ru ñ a ... .  760,6 20,3 S. O . . .  Id e m ... N ieb la .. Bella.
Santiago... 763,9 19,4 O Calm a.. Cubierto »
L i s b o a . . .  764,3 19,6 N. O . . .  B r is a .. . Muy n.°. Bella.Badaj oz . . . »  » » » » »
S. Fer.° 7 h. 764,5 21,1 O V iento . Cubierto Picada.
Sevilla  761,8 27,2 S. O .. . .  B r is a .. . Despej.0. »
T arifa   762,5 24,9 O Id em ... N ubes... Rizada.
G ranada... 764,3 23,2 S. O Id e m ... De spej.L »
A lican te ... 761,6 29,4 E . Idem ... I d < T r a n q . *
M u ic ia .. . .  761,1 26,5 E. N. E. C alm a.. Id e m ... .  »
V alencia... 760,8 28,8 N. O . . .  B r is a .. . Nuboso.. »
Barcelona. 760.7 26,4 E  V iento. C alina... Tranq.*
Z aragoza.. 756,6 28,6 S. E . . .  B risa ... Despej.*. »Soria  754,6 27,1 S. E . . .  Calm a.. Idem .. . .  »
Búrgos  766,1 24,7 N. E . . .  Idem .. . Idem . . .  »
Valladolid. 761,3 25.0 N. E . .  íd em ... Id e m .,. ,  »
Salamanca. 762,4 23,0 O  Id em ... íd e m ... ,  »
M a d r id . . .  760,2 25,7 O. S. O. Id e m ... Ais. nubs »
C iud-R eal. 762,0 24,6 O. . .  V ien to . Despej.0. »
A lbacete... 760.1 26,6 O. N. O. B r is a .. . Idem .'.. .  »
Brest 7 h . .  761,8 20,0 E. N. E. C alm a.. Idem .. . .  Bpfia.
Bayona (id.) 761,0 22,0 O B r isa ... Celajes. . Calma.
C ette(id.).. 764,0 26,0 N. E . . .  Idem ... Brumoso Idem.
M arsel1 (id) 766,8 25,0 N .E ., . .  Idem ... Despej.0. Idem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia i i  de Julio de 1869.

m e ííó  p e ra -  Tensión Hume_ ESTADO
H0RAS c i d ^ á  grados UUva" Di.rec'  F“ ®™> ^

0°. centíg ag a * cicm- W  CIEL0*
milíms milíms. gram s.

m .n . 761,66 23*,9 41,61 54 E S E .. 130 Nubes.
2 761,22 23 ,7  11,38 54 E S E .. 120 Hor. fs.
4 762,34 22,6 41,81 60.......E ........ 10 Nubes.6 762,32 23 ,5  12,14 58...... E ........ 80 Idem.
8 762,82 26 ,6 11,76 47 E S E .. 60 H or fs10 762,98 28 ,8  11,48 40 E S E .. 150 Idem

m. d. 762,82 30,0 11,58 38 E S E .. 150 Calma.
2 762 27 30 ,7  12,09 39 E ........ 170 Idem
4 761,35 30 ,3  11,25 36 E .......  94 H or.cs.
6 760,79 27 ,4  42.07 46 E . . .  : . 90 Al. celj.
8 761,25 24,1 11,84 55 E .......  48 Hor. fs.40 701,53 22 ,9  44,46 57..... :E .......  30 Idem.

m. n. 761,83 22 ,4 12,55 64 {Calma. 0 Despej.0

(1) E levación sob re  el n ive l medio del m ar=fc8,48 m etros.
(2) P resión sobre  un cuad rad o  de un decím etro  de lado.

T em peratura  m áxim a del d ia ........................  31°,7
T em peratura m ínim a de l d ia .........................  22 ,3
T em peratura  m áxim a a l sol........................... 57 ,0
E v a lo ra c ió n  en  las 24 h o ra s ....................... . 25 ,1 m ilím etros.
L luvia en las 24 h o ras   ....................  »

B O L S A  D E  M A D R ID .

Coligación oficial del 21 de Julio de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 25-80 y  90; 
á plazo, 25-90 y 95 fin cor. fir.

Idem del 3 por 4 00, procedentes del diferido , no publi
cado, 25-50 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 9S-05.
Idem id. d é la  segunda sé rie , id ., 84-30 y 50.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs., 6 p o r 4 00 interés anual, id em . 57-80.
O bligaciones g e n e ra le s  p o r fe rro -carriles , de á 2.000 rs., idem , 50-00.
Acciones del Banco de E sp añ a , sin dividendo, no publicado, 120- 00.

CA M B IO S.
L ó n d res  á 90 d ias fech a , 49-75.
P a rís  á 8 d ias v is ta  , 5-4 8 p.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

Daño. Benef.  DaSo. Benef.

Albacete  p a r . » Lugo   » 4/2
A licante   » 1/4 M álaga  5/8 p. »
A lm ería  4/2 » M urcia  par d. »
A vila..................  4/4 d. » O rense  1 /2  »
B adajoz  4/4 » Oviedo  » 4/2
B a rc e lo n a ,. . , .  » 5/8 Palencia  » 4 /8 d .
B ilbao..................... » 4/4 Pamplona  p a r. »
B úrgos. .  . . . . .  p a r. » P o n tev ed ra . . .  » 4/4
C áceres  p a r. » S a la m a n c a ....  3/4 »
C ádiz...................... » 1 / 2 p. San Sebastian. » 4
Castellón  p a r p .  » S an tand er  » 5/8 d
C iu d ad -R e a l.. 4/4 » Santiago  par d. »
Córdoba  p a r p. » Segovia  472 *
C o ruñ a   » 4/4 Sevilla  * 4/4 p*
C uenca  1/4  * Soria ........................ ,  ,
G erona  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4/8 d.
G ranada  4/2 d. » Teruel.................  par »
G uada la ja ra .. .  4/2 » T o l e d o p a r .  »
H u elv a  4/2 d. » V a le n c ia . . . . . .  » 4/4
^ u esca   par. » V a lla d o lid . .. .  » 4/4

aen '”   » 4/4 V itoria    * 4/2
^ eo n ....................  4 /4 p . » Zam ora  p a r. »
L érida ..................  pa r. » Z aragoza  par. »
L o g ro ñ o ,. . , , ,  p a r d .  »

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres  20 de J u lio .—-C onsolidados, 93 á 4t8.
P a r i s  20 de Julio . —  3 p o r 4 00, á 74-80.— 4 4¡2 por 400, 

á 103-50.— Fondos españoles: 3 p o r 4 06 exterior, á 30.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los p a r te s  rec ib idos , a y e r  llov ió  en Albacete, Avila, 

C iudad-Real, Cuenca, L ogroño, Segovia y  Teruel.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e l o s p a r t e s  rem itido s  e n  el dia de  a y e r  po i l a  Intervención 

d e l m e r c a d o  de g r a n o s  y  n o t a  de  p rec io s  de  art í cul os  de consumo, r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

PRECIO DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.
C ebada añeja , á 2,400 escu d o s fanega.
Idem  nueva, á 2,200 id.

T rigo v e n d id o   632 fanegas.
P recio  m ed io   4,551 escudos.

Lo qu e  se  an u n c ia  al público  p a ra  su  inteligencia.
M adrid  21 de  Julio de  4 8 6 9 .= E 1  Alcalde primero,Nicolás M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.— 

Barba azul.
T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P a u l). — A  l a s  nueve 

de la noche.— Un pleito.—El baile nuevo Los m o liít^s 
francés es.'— L a revista Setiem bre del 68 y Abril del 69.

C ir c o  d e  P r i c e  ( Paseo de Recoletos).— Compañia 
ecuestre  , g im n ástica  y acro bática .—A las nueve de la 
noche.—Los monederos falsos.— Mr. Alexandre Steckel 
ejecutará el arriesgado ejercicio de los Tres trapecios 
Concierto del violinista D. A ndrés F ortun i, con acompa
ñam iento de orquesta.

J a r d ín  d e l  B u e n - R e t ir o .— Jueves y v i e r n e s  no hay 
función. — El sábado gran  c o n c i e r t o  por la s o c i e d a d  de 
profesores bajo la dirección de Mr. S k o c z d o p o l e . - F u e -  
gos artificiales.

E n trad a  6 rs.
N ota . Las pu ertas estarán abiertas todo el dia páralos q«« qu ieran  pasar al café ó á la fonda.


